
Luz Adriana Siachoaue Mora 

De: 	-SeevetaS-5$1vfl.nauperT6r--.alIé-De1-C-avca---€ali 
- <sscivcali@notificacionesrjgov.co> - 	- 	- 	- - - 	- 	- 

- 	Enviado el: - 	 - 	viernes, 12 de abril de 2019 4:33 PM 
Para: 	Claudia Andrea Pinzon; Notificaciones Judiciales; Grupo de Apoyo Judicial; 

grupodereorganizacion@supersociedades.gov.co  
Asunto: 	oficio 5501 y  traslado notificando tutela rad. 2019-0094 
Datos adjuntos: 	oficio 5501 notificando tutela rad. 2019-0094.pdf; traslado tutela rad. 2019-0094.pdf 

Este correo electónico es solo para notificaciones, por favor remitir sus respuestas al correo electrónico: 

sscivcaIiccendo.ramajudiciaI.gov.co  

6w 

Ø SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
- 	BOGOTA 

1 	1 1 	1 	Al contester cite: 

1 	1 1 	1 	
2019-01-134468 

Feche; 1210412019 16:46:61 	
Folios: 39 

Remitente; .TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 



• 

- 	 — lk It 	. 4-33 
fITeIel" 

ZEribuna 1 &uvn ior be Qta (t 
¡90800Ext8jj6-$1l7.sjl3 

e, •_ 

URGENTE TUTELA 
Santiago de Cali, 12 de Abril de 2019 

SEÑORES 
	 Oficio No. $501 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES — INTENDENCIA REGIONAL 
CALLE 10 No 4-40 EDIFICIO BOLSA DE OCCIDENTE 
Correo: notíficacioncqudiciales@&-upersociedades.gou.co  
CALI — VALLE 

REF: ACCIÓN TUTELA 
ACCIONAJVTE: JULIO EFRAÍN CHAMORRO MONTENEGRO 
ACCIONADO: JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO Y OTRO 
RA»: 000-2019-00094 -00 

Para los fines pertinentes, inc permito transcrfbirlc ci contenido de la parte 
resolutiva de la providencia de fecha 11 de Abril de 2019 proferida dentro 
de la acción de la referencia. ".En vista que de lo anterior y que la 
petición de amparo que atempero a las mínimas formalidades 
establecidas, se le imprimirá el trámite correspondiente, solicitado al 
JUZGADO 7° CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, a la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES, y a la INTENDENCIA REGIONAL DE CALI que 
suministre en el término perentorio de un (1) día siguiente a la 
notificación de este auto, toda la información que estime conducente 
con relación a los hechos planteados por el accionante. Se ordena la 
vinculación al presente trámite o la totalidad de las personas 
intervinierates y auxiliares de la justicia en el proceso ordinario con 
radicado No. 76001-31-03-007-2005-00120-00., tramitado por el 
Juzgado 70 Civil DEL CIRCUITO DE CALI, corno en el proceso de 
reorganización del señor Julio Efraín Chamorro Montenegro, 
tramitado por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. La 
notificación de quienes son vinculados mediante la presente 
providencia debe hacerse por el funcionario que tenga a cargo el 
expediente, remitiendo las constancias respectivas de tal hecho y a su 
vez deberá REMITIR el expediente contentivo del referido proceso para 
ser analizado por esta corporación. Librar oficio a los accionados 
anexando copia de la solicitud de amparo, sus anexos y este proveído. 
NOTIFÍQUESE FDO. MAO. JULIÁN ALBERTO VILLEGAS PEREA. 

Le remito copia del escrito de tutela 

Corito electrónico: sscivçnlkflccndojramajudicialgov.co 

Atentamente, 	 .' 

MARL4 SU 	GARCÍA CONTERAS 
ECHE TARTA 
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- 	
Iplálés; 18 mano de 2019 	f Ç  

Señor (es) 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE REPARTO 
Ipiales - Nariño 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA - DECRETO 2591 DE 1991 
JUUO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO. -EN REORGANIZACIÓN 
NIT. 87.710.840 

JULIO,EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Iplales, 
Identificado con Cedula de Ciudadanía No. 87.710.840, me permito presentar ACCIÓN DE TUTELA 
contra la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL DE CALI, y contra el 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, para que mediante fallo de tutela se ordene lo 
siguiente: 

Se tutelen los derechos fundamentales de la parte accionante y conculcados por la parte 
accionada, relativos al derecho al debIdo proceso, a la seguridad jurídica y los demás que se 
logren demostray ante la Honorable Sala del Tribunal Superior conocedora del presente 
asunto. 

Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene lo siguiente: 

2.1. A la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional de Cali: Ordenar el 
desembargo de la Cuenta corriente número 88824002102 de BANCOLOMBIA a nombre de JULIO 
EFRAIN CHAMORRO MONTEALEGRE, identificado con la cédula de ciudadanía número 
87.710.840, para que se garantice el cumplimiento de lo preceptuado en la ley de insolvencia 
cuando se confirma el acuerdo y se ordena levantar las medidas cautelares, art 36 Ley 1116 de 
2006. 

2.2. Al JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI: Ordenar el desembargo de la Cuenta 
corriente número 88824002102 de BANCOLOMBIA a nombre de JUUO EFRAIN CHAMORRO 
MONTEALEGRE, identificado con la cédula de ciudadanfa número 87.710.840 ya que fue quien 
ordenó el embargo. 

2.3. A la superintendencia de Sociedades Intendencia Regional de Cali vio al JUZGADO 
SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI: la conversión y entrega de los dineros embargados con 
sus respectivos rendimientos 

1.GRAVEDAD DEL JURAMENTO  



Bajo la gravedad del juramento, y el principio de la buena fe, artículo 83 de la Constitución 
política, afirmó que no se ha Instaurado otra demanda de tutela por los mismos hechos y 
derechos aquí invocados. 

H. 	ANTECEDENTES DE LA PETICIÓN 

La doctora Ana del Carmen Rosas Echeverry en calidad de apoderada de los señores Jorge 
Arias Burgos y Justina Lozano de Arias presentó a la Superintendencia de Sociedades 
Intendencia Regional de Cali, la sentencia de fecha noviembre 28 de 2011, proferida por el 
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, proceso 76001 3103 007 2005 00120 00, donde fui 
declarado civilmente responsable a pagar la suma de $41.528.527, en proceso Ordinario de 
Responsabilidad Civil Extracontractual por accidente de tránsito, con escrito radicado con el 

. 	número 2012-03-018922 del 06 de agosto de 2012. (la prueba reposa en el expediente del 
concursado) 

Con Auto 620-002215 del 26 de diciembre de 2012, la Superintendencia de Sociedades 
Intendencia Regional de Cali, en audiencia (Acta 620-000328 del 26/12/2012) entre otros, 
graduó y calificó los créditos de la persona natural comerciante JULIO EFRAIN CHAMORRO 
MONTENEGRO. -EN REORGANIZACIÓN, en la mencionada providencia se graduó en quinta 
clase a los señores Jorge Arias Burgos y Justina Lozano de Arias, por valor de $41.528.527 en 
cumplimiento de la Sentencia proferida por el juzgado Séptimo Civil del Circuito. 

Con providencia 620-002885 del 19 de septiembre de 2013 la Superintendencia de 
Sociedades Intendencia Regional de Cali, confirmó el acuerdo de reorganización presentado 
por la persona natural comerciante JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO. -EN 
REORGANIZACIÓN, y en su artículo cuarto se ordenó levantar las medidas cautelares 
decretadas contra bienes del deudor y que se encuentren a órdenes de la Superintendencia 
de Sociedades como juez del concurso. 

Con Auto 620-001967 DeI 24 de mayo del 2018, la Superintendencia de Sociedades 
Intendencia Regional de Cali, se despachó desfavorablemente la solicitud de desembargo. 

S. 	Con Derecho de Petición presentado el 27 de Julio de 2018, se solicitó al Juzgado Sétimo Civil 
del Circuito de Cali, se ordenara el levantamiento del embargo que pesa sobre la cuenta 
corriente número 88824002102 de BANCOLOMBIA S.A. a nombre de JULIO EFRAIN 
CHAMORRO MONTENEGRO identificado con la cédula de ciudadanía número 87.710.840. 

6. 	Con Derecho de !etició presentado el 11 de septiembre de 2018, se solicitó al Bancolombia 
S.A, se ordenara el levantamiirI del mnbarg ÍÜé peia sóbréla cuenta corriéñte fliffleto 
88824002102 de BANCOLOMBIA S.A. a nombre de JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO 
identificado con la cédula de ciudadanía número 87.710.840. 
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Mediante escrito radicado en la Superintendéncia de Sociedades Intendencia Regional de 
Cali, con número 2018-03-019408 del 1 de octubre de 2018, solicité el levantamiento de la 
medida cautelar de embargo de la cuenta corriente número 88824002102 de BANCOLOMBIA 
S.A. a nombre de JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO identificado con la cédula de 
ciudadanía número 87.710.840. (la prueba reposa en el expediente) 

la Superintendencia de Sociedades, mediante providencia 620-003544 del 16 de octubre de 
2018, reitera negar la solicitud presentada para el desembargo de la mencionada cuenta 
corriente. 

Con escrito radicado con el número 2018-03-021425 de fecha 25 de octubre de 2018, solicite 
a la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional de Cali, se ordenara a 
BANCOLOMBIA S.A., el levantamiento de la medida cautelar de embargo que pesa sobre la 

la 	Civil 
corriente número 88824002102 en favor del proceso Ordinario de Responsabilidad 

Civil Extracontractual por accidente de tránsito instaurado por la señora JUSTINA LOZANO DE 
ARIAS y se entregaran los dineros que fueren embargados de dicha cuenta. 

La Superintendencia de Sociedades en calidad de juez del concurso no dio respuesta la 
solicitud presentada bajo el radicado 2018-03.021425 del 25 de octubre de 2018 

Con Auto Interlocutorio No. 1269 del 16 de noviembre de 2018, el Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Cali, NEGO la solicitud del levantamiento de las medidas cautelares por cuanto 
todas las medidas decretadas en el proceso que se adelantaba en ese Despacho judicial, 
quedaron a órdenes de la Superintendencia de Sociedades (Adjunto Copia del mencionado 
Auto). 

Con escrito radicado bajo el número 2019-03-000517 del 17 de enero de 2019, solicite a la 
Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional de Cali, se ordenara el levantamiento 
del embargo de la cuenta corriente 88824002102 de BANCOLOMBIA S.A. ordenada por el 
juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, en el proceso Ordinario de Responsabilidad Civil 
Extracontractual por accIdente de tránsito instaurado por la señora JUSTINA LOZANO DE 
ARIAS. 

13. Con providencia 620-000176 del 31 de enero de 2019, la Superintendencia de Sociedades 
Intendencia Regional de Cali, como juez del concurso, NO DIO TRAMITE a la solicitud 
presentada mediante escrito radicado con el número 2019-03.000517 del 17 de enero de 
2019. 

III. PUNDAMENTOSDEDERECHO  

la presente acción de tutela se fundamenta en los artículos 48, 49, 86, de la Constitución Política 
de Colombia, Decreto 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Decreto 1382 de 2000 Y  demás normas 
concordantes Y complementarias al caso materia de estudio; Ley 1116 de 2006, Decreto Único 
1074 de 2015, Decreto 2130 de 2015 y Decreto 991 de 2018. 
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IV. 	ACCION DE TUTELA TRANSITORIA- Requisitos especiales de procedibilidad/ACCION DE 
TUTELA TRANSITORIA-Prueba del perjuicio irremediable 

"Lo tutela se puede presentar como un mecanismo principal, esto es en los casos en los que 
no haya otro medio Judicial para reclamar los derechos que el Tutelante considera se le han 
vulnerado; o como un mecanismo transitorio, en los casos en los que haya medio de defensa 
judicial ordinario idóneo pem el cual no sea el indicado por presentarse un perjuicio 
irremediable, el cual debe ser evitado o subsanado según sea el caso. En relación con este 
perjuicio, ha señalado la Jurisprudencia constitucional que éste debe ser inminente, grave, 
urgente e impostergable, esto es, que el riesgo o amenaza de daño o perjuicio debe 
caracterízarse "(1) por ser inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por 
suceder prontamente; (II) por ser grave, esto es, que el daño o menoscabo material o moral 

lo 

	

	en el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; (iii) porque las medidas que se 
requieren para conjurar el perjuicio irremediable sean urgentes; y (lv) porque la acción de 
tutela sea impostergable afin de garantizar que sea adecuada para restablecer el orden social 
Justo en toda su Integridad". Cuando se alego perjuicio irremediable, la Corporación ha 
señalado que en general quien afirma una vulneración de sus derechos fundamentales con estas 
características debe acompañar su afirmación de alguna pruebo, al menos sumario, pues la 
informalidad de la acción de tutela no exon era al actor de probar, aunque sea de manera 
sumario, los hechos en los que basa sus pretensiones." 

La acción de tutela es una figura jurídica establecida en la constitución yen la ley para la defensa 
de los derechos fundamentales, es decir, aquellos derechos personalísimos inherentes a la 
persona humana, aunque en ciertos casos las personas jurídicas también ostentan derechos 
fundamentales; esta acción se encuentra consagrada en el artículo 86 de la constitución política, 

La acción de tutela procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya 
violado, viole o amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el articulo 2 de esta ley. 

S 

	

	También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido 
en el Capítulo III de este Decreto. La procedencia de la tutela en ningún caso está sujeta a que la 
acción de la autoridad o del particular se haya manifestado en un acto jurídico escrito 

V. 	VIOLACION AL DEBIDO PROCESO  

La corte acertadamente nos dice que: 

"El debido proceso es el conjunto de garantías que protegen al ciudadano sometido a 
cualquier proceso, que le ase guran a la largo de¡ misma una recta y cumplida 
:administraclón. de Justicio, la seguridad jurídico y la fundamentación de las resolucones 
judiclales conforme a derecho (...) Como las demás funciones del estada, la de administrar 
justicia está sujeta al imperio de lo jurídica: solo puede ser ejercida dentro de los términos 
establecidos con antelación por normas generales y abstractas que vinculan positiva y 
negativamente a los servidores públicos. Estos tienen prohibida cualquier acción que no 



esté legalmente previsto, y únlcamente pueden actuar apoyándose en uno previa - - 
otribuclán de competencia. 

El derecho al debido proceso es el que tiene toda persona o la recta administración de 
justicio".' 

De lo anterior podemos colegir que el debido proceso es la garantía que tenemos los colombianos 
de hacer respetar nuestros derechos en la carta constitucional aparece un conjunto de derechos 
de las personas expresado en los artículos 28 (libertad de movimiento y otras, 29 (el propio debido 
proceso y el derecho de defensa), 30 (recurso de hábeas corpus), 31 (doble instancia). 33 
(inmunidad penal), 36 (derecho de asilo). Entre muchas otras que aparecen consignadas en las 
leyes de la república obedeciendo estos principios y otros del derecho general. 

Ø 	
El debido proceso se fundamenta en el derecho de acción, siendo este el que tiene la persona 
para acudir ante las autoridades jurisdiccionales a efectos de que estas diriman los conflictos o 
controversias que se susciten en la vida en comunidad. En este orden de ideas, este derecho de 
acción se realiza adecuadamente en la medida en que se observe un debido proceso en su 
ejecución. 

Así pues, podemos afirmar que el contenido jurídico del debido proceso está dado por su función 
actuailzadora del derecho de acción, cuya finalidad es la de obtener un pronunciamiento de la 
judicatura, en el sentido de obtener resolución a un conflicto o controversia de relevancia Jurídica 
mediante la fuerza vinculante e Imparcial de la autoridad. 

Es claro que la Superintendencia de Sociedades intendencia Regional de Cali y el Juzgado Séptimo 
Civil del Circuito de Cali, violan flagrantemente, el debido proceso ya que se abstienen de ordenar 
el levantamiento de la medida cautelar de embargo que pesa sobre la cuenta corriente ya citada 
con el argumento leonino de no ser competentes en razón a que niegan tener el proceso o las 
pruebas que reposan en los expedientes del Juzgado y de la superintendencia que demuestran 
que la obligación a favor de Jorge Arias Burgos y Justina Lozano de Arias fue reconocida y pagada 
en el proceso concursai que adelanta la persona natural comerciante JULiO EFRAIN CHAMORRO 
MONTENEGRO.-EN REORGANiZACIÓN en cumplimiento de la sentencia de fecha noviembre 28 
de 2011, proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali ( Proceso 76001 3103 007 2005 
00120 00), donde fui declarado civilmente responsable a pagar la suma de $41.528.527, en el 
Ordinario de Responsabilidad Civil Extracontractual por accidente de tránsito. 

De igual forma se demuestra su señoría que he hecho varias solicitudes a la superintendencia de 
sociedades Intendencia Regional Cali al igual que al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali con 
el fin de que se ordene el levantamiento de embargo que pesa sobre la cuenta corriente materia 
de esta tutela y a la fecha los entes Judiciales se niegan a hacerlo aduciendo cada uno de ellos no 
tener competencia para hacerlo. 
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VI. 	SEGURIDAD JURIDICA 

Sobre la seguridad jurídica se consigno en la sentencia T-502 de 2002: "3. La seguridad jurídica es 
un principio central en los ordenamientos Juridicos occidentales. La Corte ha señalado que este 
principio ostenta rango constitucional y lo ha derivado del preámbulo de la Constitución y de los 
artículos 1, 2, 4, 5 y  6 de la Canal! La seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura 
del Estado de Derecho y abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía 
de certeza. Esta garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad 
jurídica no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de oigo. Así, 
la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 
normativo, en particular frente o la garantía de la efectividad de los derechos constitucionales y 
humanos de las personas//En materia de competencias, la seguridad jurídica opera en una doble 
dimensión. De una parte, estabiliza (sin lo cual no existe certeza) las competencias de la 
administración, el legisladora los jueces, de manera que los ciudadanos no se vean sorprendidos 
por cambios de competencia. Por otra porte, otorga certeza sobre el momento en el cual ocurrirá 
la solución del asunto sometido a consideración del Estado. En el plano constitucional ello se 
aprecia en la existencia de términos perentorios para adoptar decisiones legislativos (C.P. arts. 
160, 162, 163, 166, entre otros) o constituyentes (C.P. Art. 375), para intentar ciertas acciones 
públicas (C.P. art. 242 numeral 3), para resolver losjuicios de control constitucional abstracto (C.P. 
art. 242 numerales 4 y 5). En el ámbito legal, las normas de procedimienta establecen términos 
dentro de los cuales se deben producir las decisiones judiciales (Códigos de Procedimiento Civil, 
Laboral y de seguridad social, penal y Contencioso Administrativo), así como en materia 
administrativa (en particular, Código Contencioso Administrativo)//4. La existencia de un término 
para decidir garantiza a los osociados que puedon prever el momento máximo en el cual una 
decisión será adoptada. Ello opareja, además, la certeza de que cambios normativos que ocurran 
con posterioridad a dicho término no afectará sus pretensiones. En otros palabros, que existe 
seguridad sobre las normas que regulan el conflicto jurídico o la situación jurídica respecto de la 
cual se soiicita la decisión. Eilo se resuelve en el principio según el cual las relaciones jurídicas se 
rigen por las normas vigentes al momento de configurarse dicha relación, que, en buena medida, 
se recoge en el principio de irretroactividad de la ley; en materia penal, debe seflalarse, existe una 
clara excepción, por aplicación del principio defovorabilidad, que confirma la regla generoi 1/Al 
considera ese, en el ámbito de la certeza y estabilidad jurídica (seguridad jurídica), la existencia de 
precisos términos para que lo administración o el juez adopten decisiones y el principio de 
conocimiento de las normas aplicables al caso concreto, se sigue que dichos términos fijan 
condiciones de estabilización respecto de los cambios normativos. De ahí que, durante el término 
existente para adoptar una decisión, la persona tiene derecho a que sean aplicadas los normas 
vigentes durante dicho término. No podría, salvo excepcionales circunstancias en las cuales opera 
la favorabilidad o por indiscutibles razones de igualdad, solicitar que se le aplicaran aquellas - 
disposiciones que entren en vigencia una vez se ha adoptado la decisión. Es decir, una vez vencido 

- 	el- término fijado normativamente paro. odoptacuna decisión opera una consolldoc!ón de los 
normas jurídicas aplicaSes al caso concreto. Consoildación que se torna derecho por razón del 
principio de seguridad jurídica y, además, constituye un elemento del principio de legalidad 
inscrito en el derecho al debido proceso". Corte Constitucional Sentencia C-250 de 2012 



Se demuestra su señoría que la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional de Cali y el 
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, violan el derecho fundamental de la seguridad jurídica 
toda vez que no tienen clara la aplicación de las normas sobre la insolvencia en casos concretos 
en el cual me veo perjudicado ya que sigue vigente el embargo de la cuenta corriente ami nombre 
en BANCOLOMBIA S.A. y existen dineros retenidos desde el año 2017 los cuales estas entidades 
judiciales no dan cuenta de ello, los cuales están devaluados porque no rendimientos sobre ese 
dinero el cual es de mi propiedad. 

VII. ANEXOS 

. 	Radicado 2012-03-018922 del 06 de agosto de 2012. 

. 	Auto 620-002215 del 26 de diciembre de 2012. 

e 
. 	Acta 620-000328 del 26/12/2012. 

e 	Auto 620-002885 de¡ 19 de septiembre de 2013. 

e 	Derecho de Petición presentado el 27 de julio de 2018 

. 	Radicado 2018-03-019408 deI 1 de octubre de 2018. 

e 	Auto 620-003544 del 16 de octubre de 2018. 

e 	Radicado 2018-03-021425 de fecha 25 de octubre de 2018. 

e 	Auto Interlocutorio No. 1269 deI 16 de noviembre de 2018 

e 	Radicado 2019-03-000517 del 17 de enero de 2019. 

e 	Auto 620-000176 de¡ 31 de enero de 2019. 

Xli. NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE: El suscrito recibirán notificaciones en la CM 1' No. 121-03 BarrIo victoria norte 

Ipiales- Nariño Correo: chiIcosmobiithotmaii.com  teléfono 7730495 

ACCIONADOS: 

Superintendencia de Sociedades intendencia Regional de Cali recibirá notificaciones en la 
Calle 10 No. 4-40 Piso 2 Edificio Bolsa de Occidente de la ciudad de Santiago de Cali, 
Departamento 	Valle 	del 	Cauca, 	correo 	electrónico 



Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, en la Avenida 6 A Norte St 28N-23 Santiago de 
Cali, Valle del Cauca 

JULIO RAlttCHAr 
C.C. No.87.710.840 
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- -' 	ANA DEL CARMEN ROSAS ECHEVERRY 
ABCGAC 

UNIVERSIDAD UE 
Radicación: 2012.03.018922 
POR FAVOR RESPONDAA ESTE NUMERO 
NI7:87710540 E.6a2s2 

Cali Mosto 6 de 2.012 	 SOCCHAIAORROMONTENEOROJULIdEPRA 
ReSe: S2GJNTENOENC(A REGIONAl. DE 
Trtn 114-TRAStAOO DE INVENTMIOS.0 
Pdos: 19 	Mexot NO ENTDA 

SEN )RES 
- 	 Fes:l2ca 	fIn: 14:41:16 

SUPdRINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
AT4 SR. JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO 
PROMOTOR 
PROCESO DE REORGANIZACION - CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN 
E.S.D. 

REF. : 	PROCESO DE REORGANIZACION - 
JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO 
C.C. No. 87.710.840 de Ipiales (N.) 

ANAl DEL CARMEN ROSAS ECHEVERRY, mayor y vecina de esta 
ciudbd, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31.860.892 de 
CaII,Abogada en Ejercicio con T.P. No. 71879 de¡ Consejo Superior 
de lit Judicatura, obrando como mandataria Judicial de los Sres. 
JORGE ARIAS BURGOS y JUSTINA LOZANO DE ARIAS; teniendo en cuenta 
que por Auto Nro. 620000346 de¡ 17 de Febrero de 2011, la 
Sup rintendencla de Sociedades, autoriza dar Inicio al Proceso de 
Reorganización a CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN, me permIto 
anexi r para su Información y con el fin de que obre dentro de¡ proceso de 
REOl GANIZACION, copla de la SENTENCIA proferida por el JUZGADO 
SEP 1MO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, debidamente autenticada1  a 
lgua que otras piezas procesales y el Auto de liquidación de costas en 
copla simple, el cual aportaré en copla autenticada junto con los Oficios enviados 
a Usi edes por el Juzgado de¡ conocimiento en el transcurso de la semana, 
corre pondiente al la siguiente demanda: 

RU. 	R - 00120-2.005 - DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABIUDAÓ 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO. 

DDO: 	JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO 
HERMAN ALBERTO CHAMORRO MONTENEGRO 

DTE.: 	JORGE ARIAS BURGOS 
Y JUSTINA LOZANO DE ARIAS 

La It4mada en garantía ASEGURADORA COLSEGLJROS SA., consignó 
en él Banco Agrario $27.000.000 concerniente al valor que les 
corrspondía asumir de acuerdo a la sentencia. 

Que4ando pendiente en su 
MONtENEGRO y a favor de mis 
acue do a la Sentencia: 

ontra Sr, JULIO EFRAIN CHAMORRO 
mandantes las sIguientes sumqs de 
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CalijAqosto 8 de 2.012 

o 
Sr. JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO 
PROMOTOR 
PROÓESO REORGANIZACION SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

No. 2 

1. 1 Dos 	MILLONES 	SEICIENTOS 	SIETE 	MIL 	QUINIENTOS 
VEW4T1SIETE PESOS MICTE. ($2.607.527.00) por concepto de SALDO 
de Indemnización tasados en la sentencia. 

2. CINCO MILLONES DE 	PESOS 	($5.000.000.00) 	MÍCTE.i por 
dañ1s Morales, tasados en la sentencia. 

3. 	IDIEZ MILLONES TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y;DOS 
PESOS ($10.036.182) MÍCTE., por concepto de Intereses causados a 
la t4a de¡ 6% anual, a partir de¡ 31 de Marzo de 2007 hasta .1 4 de 
Dicidmbre de 2011, de acuerdo a la Sentencia 
Su 4nceiaclon & It_A SUMA QUE SE LIQUIDE a partir deI 5 de Diciembre de2011 
hast* su cancelación como lo establece la Sentencia, por concepto de 
interses causados. ¡ 	5. ISIETE MILLONES TRECIENTOS CiNCUENTA Y UN MIL PESOS 
($7.$1.000 ) 	MÍCTE.I  por concepto de 	liquidación de Costas 	por 
parW de¡ Juzgado Séptimo CMI del Circuito de Cali, de acuerdo a la . Estoj, aportando las piezas procesales mencionadas, para su 

ia inforhciófl en Diecisiete (17) folios. 

4NA$L CARMEN ROSAS E. 
c.C.flo.31.86O.892Ca11 
T.P. No. 71879 deI C.S.DE LA J. 

c.c. 	JUZGADO SEPflMO CMI. DEl. CIRCUTTO DE CALI 
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A d'espacho de la señora juez para dictar sentencia. 
Cal , 11 de Noviembre del 2011. 
La Secretaria, 

FIL ELINA DO1á 	R.  

k 
RA UCÁCION No. 2006- 0120 - ORDINARIO 
PR] 4ERA INSTANCIA- CON SENTENCIA 
JIJ GADO SÉPTIMO CJVIL DEL CIRCUITO 
Cal: vcintiocho-28..de Noviembre del año dos mil once —20111. 

El eñor JORGE ARIAS BURGOS y la señora JUSTIÑA 
LO ANO DE ARIAS mayores de edad y vecinos de Cali, 
obr ndo por conducto de apoderado judicial inició proceso 
ORJnNARIO DE RESPONSABILDID CIVIL 
EXRÁCONTRÁc'nJÁL en contra de los señores RERNAN 
ALI :ERTQ CHAMORRO MONTENEGRO, JULIO EFRÁIJ 
CHJvIORflO MONTENEGRO Y RÁPIDO HUMADEA, a fin 
de ¿e mediante sentencia se hagan las declaraciones solicitadás 
en Id demanda: 

1 	Sc jolicita por la parte actora que se declare dvilmente 
respknsables a los señores Hernán Alberto Chamorro 
Moenegro y Julio Efraín Chamorro Montenegro en su calidad 
de popietario del vehículo del vehículo causante del accidente 
de ti1ánsito y la Sociedad Rápido Humadea S.A., es la empresa:a 
la cdal se encuentra afiliado el autom?tor. En consecuencia, la 
obligación de indemnizar la totalidad de los perjuicios 
ocasIonados recae sobre estos. 

Se s4licita como perjuicios materiales lal suma de $40.000.000.00 
Mct4 teniendo en cuenta los gastos que han tenido que cancelar 
los a}tores más los perjuicios morales y la condena en costas. 

Comp hechos en que fundamenté las anteriores peticioncs, narr$  
los sipientes así sintetizados: El día 5 de marzo de 2004, siendó 
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aprjoximadamente las 3:40 P.M, el inniucble ubicado en la calle 
70 INorte  No. 4 AN- 53-51 bardo Calima, de propiedad del 
de4iandante fue destruido en la parte de adelante por *el seior 
Hdnún Alberto Chamorro Montenegro, cuando conducía el 
vehfrulo tractocamión de placas YAP 462, Chevrolet Superbrlg., 
mo*elo 1998, de propiedad del señor Julio Efrafn ChamoEro 
Mojitcnegro. Este vehículo cargado con doce mil galones de 
conjbustible inflamable se pasó el semáforo en rojo de la calle 70 
coni carrera 54,  pudiendo haber causado una tragedia aiti: 
flan Ja. 

1 	 ( 	' 
El o lemandado conducía el vehículo violando las disposionés 
del 	ódigo Nacional del tránsito y poniendo en peligro la vidadc 
la parte actora y ante el impacto del tracto camión el inmueblt' 
fue lestruido en la parte de adelante, habiendo sido destruida la 
est4ictura metálica, el piso, por lo que el actor tuvo que prestar 
din4ro para poder reparar la casa y que fuera habitable y 
segtjra. 

Adi$itida la demanda se le corrió el traslado a los demandados, 
habjendo comparecido a través de apoderado judicial Rápido 
}lu4adea S.k, habiendo contestado en legal forma, formulando 
cxc4pciones de Falta de legitimación en la causa por pasiva, 
Petiión de modo indebido, Inexiste4ncia de la obligación de 
inde)nnizar y la Genérica, demandada que fue desistida 
medtantc auto de fecha 10 de abril de 2007. 

La 4arte demandada Hernán Alberto Chamorro Montenegro y 
Juli4 Efraín Chamorro Montenegro al contestar el libelo no 
fornjula excepciones pero Llama en Garantía a la Aseguradoia 
Colspguros S.L, quien comparece a través de su apoderado 
judi4ial formulando excepciones de Obligación de indemnizar 
hasth el monto máximo Asegurado, al tenor delo dispuesto en el 
contfato de seguros que es materia del Llamamiento den 
Gar4ntía, se pres'ió en el mismo un valor asegurado de 
$30.900.000.00 Mcte., para el amparo de daños a terceros, pues 

-tenisdo=en. cuentaIantoioshechoscomoiaspretensloncs de la 
demhnda, aplicarfa única y exclusivamente el amparo de años p 
biens de terceros; además, como participación en el riesgo pdr 
el asgurado, las partes acordaron un deducible equivalente él 
10% de la pérdida, en consecuencia, solo a partir del porcentaje 



- - 	iico aadóionio deducible, le corresponde ala Aseguraddra 
-- ¡ 	asu nir su responsabilidad. 

De4 retadas y practicadas las pruebas se corrió el rspecti'vo 
tra lado para alegatos de conclusión, hecho lo cual, 
aut >s a despacho para decisión de fondo, pero como qura 
se 

qúe\ 
ibservara la existencia de prejudicialidad, se ohienó ja 

sus ensión del proceso hasta tanto se resqlvlera de fondo la 
ace Sn penal, y el que se reanuda por vencimiento del término 

Est udo a despacho para sentencia se ordena previamente librr 
ofic o a la oficina de registro de instrumentos públicos, y 
alle ado el correspondiente certificado de tradición, se pasa el 

• j 	ap diente para ahora entrar a desatar la instancia, a lo cual se 
pro cdc, ya que no existe causal de nulidad que pueda invalidar 
lo a tuado, previas las siguientes1  

CONSIDERAC1ONES 

Con sujeción a tos fundamentos de hecho y derecho invocadbs 
com!o razón o causa para pedir, el caso a estudio es el típico de 
una responsabilidad  civil extracontractual. 

4 	Res .onsabilidad que tiene agrupada uuestra jurisprudencia así: 

1 esponsabilidad personal o directa: artículo 23243 a 2345. 
1 csponsabilidad por el hecho de las personas bajo cuidado de 

. 	dep ndencia: artículos 2346a2349. . 3.- Responsabilidad por el hecho de cosas a que se refiere el 
artt4ulo 2350 a 2355, la cual correa por cuenta de su guardia. 
' Finalmente, Responsabilidad por el ejercicio de Ms 
actividades catalogadas como peligrosas. 

Sob:'e esta última, sea lo primero señalar, que nuestra 
juri prudencia ha elegido una presunción de culpa en él 
ejer ido de actividades peligrosas pero la misma puede 
desa nrecer con la demostración de la ocurrencia de fuerza 
may r, caso fortuito, culpa de la víctima o Intervención de un 
elemento extraño. El afectado por tanto le resta demostrar el 
heclio que causó el daño y su relación con el perjuicio sufrido. 
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Se ún lo ha venido diciendo la jurisprudencia y la doctrina, son 
ac vidades peligrosas en general todas aquellas en que la 
des treza del hombre no sea su única faena motriz. 

Sol re el particular el Dr. Javier Tamayo Jaramillo, en su Obra 
tt De la Responsabilidad Civil, Las presunciones dt 
res onsabilidad y sus medios de defensa", Tomo J, Vol. 2, pg. 
113 señala: 

"... Para nosotros, peligrosa es toda actividad que, una vez 
des legada, su estructura o su comportamiento generan más 
pro abilidades de daño, de las que normalmente está kn 
cap icidad de soportar por el solo, un hombre común y corriente. 
Est i peligrosidad surge porque los efectos de la actividad se 
vue ven incontrolables o imprevisibles debido a la multiplicación 
de nergía y movimiento, a la incertidumbre de los efectos del 
fen meno, o a la capacidad de destrozo que tienen sus 

aplicación del anterior criterio acerca de lo que se deie 
ider por actividad peligrosa, tenemos que en el caso a 
ho la acción formulada tiene su fuente en la responsabilidad 
extracontractual derivada por el ejercicio de activid*d 

rosa, cual es la conducción de vehículo automotor. 

Al emandante le corresponde demostrar la existencia del daflo 
que se le causó por la actividad, es decir, el hecho y el nexoj o 
cau a, entre el hecho y el resultado o daño. 

El año es el trastorno, menoscabo, detrimento de patrimonio, 
ya 4n su aspecto económico, pecuniario o material, ya en el 
asp4cto moral, en todo caso es indispensable para configurar la 
re.çnbnsabilidad civil. 

En LI presente caso, los daños materiales se sintetizan en la 
des4tabilización del inmueble, de propiedad de los demandantts 
señor JORGE APJAS BURGOS y señora JUSTINA LOZANO 	-. - 
DE j%.mAS, vinculada como parte a folios 358, por el deterioro 
:caupdoen el. frente de la casa de habitación, çundo f4e 
imp4ctada por el vehículo de placas YAP 462. - 	- - 

Los daños morales, según el actor, se contraen a los 
sufrimientos, dolor y penurias que tuvieron que afrontar los 
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-_ -- 	 t detandantes con la familia al-vce expuestas sus vidas con la 
col Sión y la afectación por la situación en que quedó 1-el 
¡nr ueble. 

 
Sol re estos daños señalan los terceros declarantes: 	• 

S'z Sef or YERSI MANJARBES LOPEZ: 

"...fo ese día 5 de marzo de 2004 estaba esperando el bus gris 
Sai Fernando, ruta 4, yo estaba en la esquina de la 70 con 51, 
est ba esperando en el momento el bus y cuando yo vi q»e 
pas ron unos tanques, eran los tanques los que pasaron, en el 
mo ientico estaba mirando si vía el bus, cuando of fue el 
esti zendo, fueron dos buses que se llevó por delante la tradto 
muk1a, de ahí fue cuando se metió en la casa la tracto mula, era 
una Brigadier blanca, la placa si no la recuerdo, recuerdo las 
car4cterfsticas porque al momentico en que pasó eso yo me fu4 a 
asoinar, la tracto mula se metió en la casa del señor JORGE qpe 
que la ubicada en la Calle 70 por la mitad de la cuadra qucda!la 
casi ; el cabezote quedó adentro de la casa y varios daños que 
hub eron de electrodomésticos, la reja, gradas que yo vi, palttc 
de li i piancha fue que alcancé a ver también eso fue por hay ms 
o rienos faltando un cuarto para las cinco de la 
tar c...PREGUNTADO. Diga al despacho como usted dice en 
respuesta anterior que no sabe a cuánto ascíenden los daños 
mat riales ocasionados por el carro tanque mencionado. Sfrvae 
dcci- al despacho si al quedar incrustado el carro tanque en el 
mm teble que nos ocupa, qué tanto del primer piso quedó 
dest tido al entrar el carro tanque al Inmueble? CONTESTO: 
De 1?  que alcancé a apreciar, la sala, el cuarto, la reja, gradas, 
fue lp que alcancé a ver ... " (folios 17, 19 C. 30). 

JOSE NORBERTO VILLEGAS CAPOTE: 

"..4onocf al señor JORGE ARIAS BURGOS el dÍa del 
accientc •no más, en cuanto a la fecha del accidente no me 
acuerdo, el accidente ocurrió en la CALLE 70 con carrera 5' en 
el BÁrrio Calima de Çali, yo venia de hacer un trabajo, eran lús 
3 y  45 P.M. Entonces venían 3 camiones, el semáforo estaba en 
amafiuo y después cambió a rojo, pasaron dos mulas adelane 
en vi rde y cambió a amarillo, después a rojo y la tercera mula 4e 
llevó a un bus Villanueva, el de la tracto mula atropellé al bus de 
la VIllanueva, entonces el otro bus que estaba parado cuando a 
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los cuatro metros el .carro tanque le dio al cañaveral, de ah4 le 
dio a una casa de la esquina y se metió adentro de un jardínJde 
la casa de enseguida, el carro tanque quedó dentro de la csa, de'\ 
ahílel señor de¡ carro tanque pidió auxilio, no sé como se ¡la mi el - A scflr del carro tanque, la casa donde el carro tanque semetió 
qSdé la parte de adelante, la reja, toda la parte de adelante 
tun}bó, el del carro tanque quedó metido adentro de la casae91 
había golpeado la señora que estaba dentro de la casa, en cuaito 
a los daños materiales causados las cosas que hablan adentro :de 
la csa, la señora que estaba adentro de la casa fue golpeada cbn 
la ared que le cayó encima. Yo estuve ahí como 10 minutos y 
después me fui para el trabajo ... PREGUNflDO: ?a 
matiifestado igualmente que el inmueble de¡ señor ARL4S 
rcs4ltó destruido en la parte de] frente. Sfrvase manifestar siel 
señor JORGE ARIAS reconstruyó dicho inmueble y si se vio 
oblikado a prestar dinero para sufragar los gastos que edto 
oca4ionara? CONTESTO: Si el presté para arreglar el inmueble 
me honsta porque la otra vez yo fui y yo dije que yo le servía de 
tcstgo, el construyó la parte que estaba tumbada, no se n 
cuaito tiempo se reconstruyó, ahora como ya estamos en esto, el 
me ld&io que había hecho un préstamo para arreglar lbs 
dafts..." (folios 398 y  399 C. 3°). 

Sefiór }Ierncy Reyes Chavarro: 

... fro venía de la carrera 4' saliendo de FLORÁLIA y cruzó a 
call4 70 para salir hacia la carrera 5' yo me paré en el semáfoço 
y dejante de mi estaba el Villanueva, el semáforo estaba en rojó, 
antcb de cambiar el semáforo pasaron dos carros tanques, 
cuando cambió el semáforo el Villanueva arrancó a coger ¡a 
quin'ta cuando atraviesa la calle 70, yo sentí que estaba atrás del 
bus be la Villanueva, cuando el Villanueva arrancó yo sentí que 
pit.a an pero allí no hay visibilidad porque hay una cancha 4e 
futb 1, el Villanueva arrancó cuando yo sentí el estruendo y casi 
me •aigo de la moto cuando escuché cI estruendo, cuando yo 
reacioné vi el Villanueva como a 12 metros de donde estaba .y 
allí fue cuando el carro tanque se estrellé con el cañaveral, yo no 
alcancé a arrancar en la moto, yo me quedé parado del susto 
desps que el carro tanque se estrellé con el cañaveral se 
átr4Ió óiTdüs aiikjaFdiñes, ÜiÓ é&Os déliüiidél áiñóf 
JORtE ARIAS BURGOS y se incrusté dentro de la casa, el 
carr4 tanque dauló todo el antejardín, ingresó por una pieza yIi 
sala,l me consta porque yo fui hasta la casa ... Respecto 41 

Lb 
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iidiüÑi no iiiiiiiio seaii viior de los IiI4, la hija del ser - 
es4ba en embarazo tenía 7 meses y tuvo que recurrh4  a 
psiólogo por el susto que tuvo con el accidente y la niña 
pe4ueña que tiene también, me consta porque yo soy conoc do 
de kilos, es todo..." ( folios 417, 418, C. 3°). 

de Hernán Alberto Chamorro Montenegro: 

"... PRIMERA PREGUNTA: Señor HERNÁN CRAM(ÇP.R.Ó 
cono consta en el expediente según fotografías apob4s, 
lguilmente como obra en el informe del guarda de trtns4to 
aportado al mismo que el día 5 de Marzo de] 2004 sucedió uit 
accidente de tránsito en donde un carro tanque de placas Y4.P 
4621 CHEVROLET resulté dentro incrustado en el inmueble 
ubiado en la Calle 70 Norte No. 4 AN- 51 y  53 de propiedad del 
señ.r JORGE ARIAS BURGOS. Sírvase decir sí o no, si dicho 
vehiculo iba conducido por usted? CONTESTO: Sí ia 
conliucido por mí..." (folio 9, C. 31 ). 

del demandado Julio Efraín Chamorro: 

"...?RIEMItA PREGUNTA: Sírvase manifestar al despacto 
señr CHAMORRO si es de su conocimiento que el día 5 (le 
Marzo del 2004 acaeció un accidente en donde el inmueble 
ubicJado en la calle 70 Norte No. 4 AN- Si y 53 de propiedad 4el 
seíiAr JORGE ARIAS BURGOS resulté violentamente destnii4o 
en u partc de adelante por el vehículo de su propiedad de 

. 

	

	PLACAS No. YA? 462 CEEVROLET conducido por el señór 
HE*NAN ALBERTO CHAMORRO? CONTESTO: Si ese 
era H ás o menos las 4 de la tarde cuando recibí una llamada de 
la planta ESSO MOBIL DE COLOMBIA cuando i»e 
infoçmaban que la tractomula de mi propiedad se habla 
accidentado, luego llamé al conductor el cual no me contestó, 
frat4 de hablar a la planta preguntando que con qué vehícujo 
carrotanque la tractomula mía había salido, el cual más o menós 
me ihformaron unos teléfonos traté de comunicarme con ellos'y 
com a la media hora pude comunicarme con la persona que 
hab

11IMA 

ido de caravana con el transportador, ya pude comunicare 
conél y me dijo que el tractomula estaba accidentado... 

PREGUNTA: Sírvase decirle al despacho cuando 
uste4 estuvo en el lugar de los hechos que tanto aprecio en los 
inmUebles destruidos a causa del accidente? CONTESTO: Lo 
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Jo 
se aprecié fue que en una casa habla una pared tumbadh y 
e de una grada..." (folio 11 a 13, C. 310). 

El iecho lo constituye la transformación de la situación anteror, 
que viven los demandantes, por el impacto del vehículo sobré el 
iii ueble, el que es aceptado por los demandados al dar 
res ucsta al hecho primero del libelo genitor (folio 59), ¡en 
cu •nto que acepta la única afirmación hecha por el demandañte 
en el mismo, sobre la destrucción de la parte delantera del 
inn ueble ubicado en la calle 70 Norte No. 4AN- 53/51 por parle 
del tracto camión de placas YAP 462. 

La anterior circunstancia es prueba también del nexo(caútal t 
cnt e ci hecho y el daño, pues no admite discusión que loó ¡• 
cau ados al inmueble, se presentaron y tuvieron comoco 	' 
ori en, el impacto del vehículo. 

De110 cual se concluye que se encuentra demostrado los 
eleijientos que caracterizan la responsabilidad c&il 
exti2acontractual y de la cual deben responder el señor Hernhn 
Mb rIo Chamorro Montenegro como conductor y el señor Julio 
Efr lxi Chamorro Montenegro como propietario del vehículo, 
quio ncs no presentan en su favor excepción tendiente a encrvr 
las pretensiones, ni alegan en su favor eximentes de 
res 1onsabilidad, ni hechos constitutivos 4e la misma, como era 
su 4arga, pues les correspondía desvirtuar la presunción de 
cúlr(a en su contra por el ejercicio de la actividad peligrosa. 

En cuanto a la tasación de los perjuicios el juzgado acoge el 
dict+nlen de la perito señora Juana Bautista Barajas de Arcos 
(folis 16 a 61, C. 2), por encontrarlo serio, fundado, por lo tanto 
la c4ndena a favor de los demandantes señor Jorge Arias Burgos 
y Jsdna Lozano de Arias será por la suma de $29.607.527.00 
Mcté., y los intereses causados a partir del 31 de marzo de 2007, 
fechk del dictamen, a la tasa del 6% anual (artículo 1617 
hasti su cancelación. 

SobÑ el particular dice el Tratadista Dr. Javier Tama3ço 
Jar4nillo en la Obra "De la responsabilidad Civil", pág. 258 'y 
259i 

"..J]L INTERES LUCRATIVO O PURO ES COMPATIBLE 
CO LA INDEXACION. Desde el punto de vista lucrativo, fi 

uu 
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din ro produce una tasa de interés fijo que, según el artículo 
161 1  del C.C., es seis por ciento anual. Esa es la utilidad que 
gen ra un capital. En una economía no inflacionaria esa tasa gie 
inte és no debiera producir mayores oscilaciones. Por el 
con rano, y es lo que ocurre actualmente en la mayoría de los 
países, a causa de la inflación las tasas de interés aumentan al 
misi lo ritmo de ella; es por ello por lo que vemos grand!es 
dife encias entre ci interés legal y el corriente y comercial, 
ban ario o extrabancario. En el fondo, estos últimos contienen— ¡ 
no s lo el interés lucrativo o puro, sino también el equivalenJfle Á  
la p'rdida del valor adquisitivo del capital. Así lo ha enteüdidó : 
la d ctrina contemporánea. 	 te. 1 \ - 
"Dci allí se desprende que el interés lucrativo o puro 
com)rntiblc con la indexación, pues ambos cumplen funclonbs 
disti)itas: como ya dijimos, el primero es la utilidad del dinero, 
en Unto que la segunda busca mantener su valor de cambio.1n 
ese entido, el Consejo de Estado, acertadamente, segn hemós 
vist (mfra, núm. 278), utiliza como patrón de indexación la 
aplii ación de un interés del 24% anual, que se descompone on 
un 7,'o, de interés lucrativo o puro, y un 18% por concepto de 
desvilonización del capital. (Sobre la aplicación de esa fórmuhz, 
véas mfra, núm. 278). 

"Poij ello, cuando, aún en relación con obligaciones dineraris 
contj-actuales, ha existido mora del deudor y no se han pactado 
interfeses, o solo se han convenido los legales del seis por ciento 
anul (lucrativos), el capital debe ser indexado y sobre su mo90 
otor4ar intereses lucrativos..." 

En cjianto A LOS PERJUICIOS MORALES se tasan en la suma 
de S9.000.000.00 Mcte., pues mucho ha de ser el dolor de los 
demhdantes y el Impacto causado por el deterioro que sufrió el 
inm4eble y por la impresión causada por el hecho mismo de Fa 
colisjón del vehfculo sobre el bien inmueble. 

De d1cha  condena responde Aseguradora Colseguros S.A., en su 
calidbd de llamado en garantía, por la suma de 527.000.000.00 
Mcteít de acuerdo a la póliza. 

En 4érito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circultó 
de CLIII,  Administrando Justicia en Nombre de la Reptblica d 
CoIonbla y por Autoridad de la Ley, 



la 

4? 
/17 

REISUEL VE 	 b 1 
1)ECLABASE CIVILMENTE responsable a los demandados 

señ4res HERNÁN ALBERTO CHAMORRO MONTENEG140 
Y 41JLIO EFRÁ1N CHAMORRO MONTENEGRO, de los 
dañs y perjuicios causados al inmueble ubicado en calle O 
Norte No. 4AN- 53/51 ocurrido el 5 de Marzo del año 2004. 1 

CONDENAR a los demandados señores HERNA!]?I,, 
AL ERTO CHAMORRO MONTENEGRO Y JULIO EFR4Ñ 
CH MORRO 	MONTENEGRO 	a 	PACAR 
SO] IDARIAMENTE a los demandantes señores JORqE 
AR AS BURGOS y JUSTINA LOZANO DE AfflAS la sum'@ de 
$ 2 1607.527.00 Mete., por concepto de indemnización. PØr 
dafi s morales, la suma de $5.000.000.00 Mete., la que debe 
can .elar dentro del término de cinco días siguientes a la 
noticación de esta sentencia, más los intereses causados a Jis 
tasa1  del 6% anual, a partir del 31 de Marzo de 2007 hasta su 

e la suma anterior, responde el Llamado en Garanl!fa 
Aseguradora Colseguros S.A., por la suma de 527.000.000.po 
Mcte. 

ONDENASE en costas a los demandados en cuantía de $ 
en favor del demandante, las que ise 

mcl tirán en la fiquidaci 	s. 

(Y) 'TESE. NO LFIOUESE Y CU PLASE 

La 

CARDOZO VELEZ 

'UD 
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CONSTANCIA - DE FL1ACI0N DEL EDICTO DE d SENnNCIA. 

Santiago de Cali, diciembre 2 de 2011 

Se deja constancia que en la fecha siendo la hora de las 8 40 
¡ 

	

	 a.m., se fijó el EDICTO DE LA SENTENCIA en lugar visible 
de la Secretaria del JUZGADO por el término de hes (3) dioS, 
con el fin de nodficarle a las partes del proceso el contenido 4e 
la SENTENCIA de fecha noviembre28 de 2011.- 

LA SECRETARIA, 

PIDELINA'tL)iuEz RAMOS. 1 



- 

tb#i 

EDICTO DE LA SENTENCIA 

u 

EL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE, UBICADO EN LA AVENIDA LAiS 
AMERICAS No. 22 N —22 PISO 3° 	 .1 

HACESABER  
'\__ •i 

Que dentro del proceso ORDINARIO adelantado por JORGE ART4S 
BURGOS y JUSTINA LOZANO DE AfflAS (L[T1SCONSORT) 
NECESARIO) contra HERNÁN ALBERTO CHAMORfl) 
MONTENEGRO, JULIO EFEAIt4 CHÁMORflO MONTENEGRd, 
RADICACIÓN No. 76001 3103 007 2005 00110 00, se profirió sentencia 4e 
fecha noviembre 28 de 2011.- 

Con ci fin de notificar a las partes de] proceso el contenido dci fallo nntü 
referido, se fija el prescnf e edicto en lugar visible de la secretaria di 
Juzgado por el término de tres —3 días, siendo las ocho de la mañana (8:011 
a.m.) del dIn —2.- de dlcjernbrc de! alio sj  

FIDELIN RAJOS 

o 
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SE4RETÁRIA 	 - - 
Cal, 07 de Diciembre de¡ 2011.- En el día de ayer a las 6:90 

venció el término de fijación de] anterior edicto. Empiea 
coner el término de los tres días más de que trata la ejecutoria 
de 14 sentencia que se notifica. 
La ¶ccrctaria \ 

FmkLJNÁ DOMiUM R. 

Ch 

o lo 
1 

La 

FI] 

tETABIA 
13 de Diciembre del 2011.- El día de ayer a las 6:00 P24., 
6 el término de los tres días más de la ejecutoria de la 
neja notificada mediante edicto, en contra de la cual lts 
s no formularon recurso alguno dentro del término. 

cretaria, 

,LINA D~14GUÉZR. 	 ¡ 



ANA DEL CARMEN ROSAS ECHEVERRJP.SII$.0 	
/6

ÇI 
ABOGADA 

UNIVERSIDAD LIBRE DE CALI 

DEC I4 SI1pn 
CIVIL DEL CIRCUITO DÉ CALI 

ANA 
C.C. 
T. P. 

D. 

R -00120-2.005 - DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSAI 4LIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR ACCIDENTE DE TRMtSITO. 	t 
HERNAN ALBERTO CHAMORRO MONTENEGRO 
JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO 	 . 	.1 
JORGE ARIAS BURGOS 	 - 
Y JUSTINA LOZANO DE ARIAS 

El CARMEN ROSAS ECHEVERRY, Identificada con a C.C1 No. 
.892 expedida en Cali (y), Abogada en ejercicio. cl.n LP.! No. 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en m: calidad de 

ada ludicial de los DEMANDANTES de la referencia, por mdlo 
'esente escrito me permito solicitar al Despacho copla 
mente autenticada de la SENTENCIA proferidi porj su 
:ho de fecha 28 de Noviembre de los corrientes, corno tam),ión 
Lo de ejecutorla. De Igual manera solicito una vez ;e profiera 
) de liquidación de costas y Agencias en Derecho y dé su 
ición, copia debidamente autenticada, a mi costa para fines 

Juez, atentamente, 

CARMEN ROSAS ECHEVERRY 
31.860.892 de Cali 	 -. 
71.879 del C.S. DE LA J. 

E. 

REF. 

01)05 

OlE. 

:. 

ANA 
31.86 
71.87 
apoc1 
del 
deblc 
desp 
del a 
dat 
aprol 
perfil . 	De la 

CRA. 1 A No. 6940, APT.104 D. CEL 316 429 2207, e-maiL !jEarmenenu 	1 
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la 

- FRETAR 	
- Cali, Enero - 13- de 2.012.  

A Ejespacho de la señora Juez van los escritos que anteceden con el PROCE*O 
ORDINARIO..DEMANDANTE JORGE ARIAS BURGOS.- DEMANDADO HERNÁN 
ALéERTO CHAMORRO MONTENEGRO Y OTROS. 

La jecretarta, 1 
FIDELINA DOM GU RAMOS 

76001-31-03-007- 2.0 	00120-00. 

AUTO DE TRAMITE. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali, Enero lrece-13- del año dos mii doce (2.012). 

En atención a las solicitudes que anteceden, el JUZGADO 

RESUELVE: 

. 	1 	1)A costa de la peticionada expidase copla auténtica de ¡a 
Sentencia proferida dentro del presente proceso con la constancia de su ejecutorie, la 
quieh se le hace saber, que una vez se realice la liquidación de costas y se apruebe la 
misipa. se  resolverá sobre ordenar expedir coptas de dichas actuaciones, como 
también se resolverá sobre la ejecución solicitada. 

2) Prevlamenle y para efectos de resolver sobre la medid 
solicitada por la parte actora del vehiculo, se ordena que el Interesado presté caución 
que barantice el pago de los perjuicios que con la medida puedan causarse, por ip 
surn$ deS,..S'Dp 13 't.., dentro del término de clnco(5)dlas que se cuentan a partir 
del dla sigulenle en que se notifique por Estados el presenle auto. Lo anterior en vMuçi 
de la dispuesto en el Art. 690-regla 6. del C. P. C. 

3)Niégase ordenar fraccionamiento y entrega de TITULOS 0 
DEPSITOS JUDICIALES, por cuanto no hay constancia alguna sobre su consignació por dienta del presente proceso. 

NOTIFIQUESE  

LA 

'1- 1 
'ANGELA MARIA ARDOZOVELEZ, 

SI. • 

tj%5)I ll 
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LA SECIBTAR1A DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

HACE CONSTAR 

Que la anterior copia consta de quince -15- folios, que se 
encucatrati conforme alas originales que reposan dentro de] proceso ORDINARIO de 
JORGE ARIAS BURGOS contra HERNAJ4 ALBERTO CHAMORRO 
MONTE?4EGRO, JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO y RÁPIDO 
HUlv1ADA, con RADIcACIÓN 76001 31 03 001 2005 00120 00, las que se 
ordenaro4 expe4ir por auto de Enero 13 de 2012, debidamente notificado y 

el 
Enero de 

Dada en Santiago de Cali, a los veintiséIs -26- df as del mes de 
doce (2012) 

T C.aa.{e 

 

e 



- 	t 

4 

• .4 
:1 

mi 

RETARlA:  
uscrita Sccrctaria del Juzgado Sépimo Civil del Circuito, e 
procede a liqoidar las Cosi qué se cobran a cargo de la 

e demandante y a favor de Itarte demandada, tal com4 se 
q uso en la pbvidencia profc a por este Despacho judicial y 

antecede, dentro de este prodc so ORDINARIO DE MAYOR 
LNTLA « POR 	RES ONSABILIDAD 	CIVIL 
'RACONTRAÇTUAL formu pdo por la parte demandante' 
r JORGE1ARIAS BURGOJ por conducto de apodeÑdo 
iaI en contra de la parte Pemandada señores UERM&N 

IERTO CÁMORRO MO ENEGRO, JULIO EFR4IN 
MORRO 1ONTENEGRO; SOC. RÁPIDO RUMADEA 

4 
e cias en derecho 

as de cita4ión 
Curador 

• $ 6.921.000.00 
$ 80.000.00 
$ • 350.000.00 

$ 7.351.000.00 

* 

en total $ .351.000.00 Mctel 

.11  dejunio 2012. 

FILE' t&M1ÑGUEZR ¡ 
sefretaria. 

CION EN LISTA Y TRÁSLA 
conformidad con el art. i! 
SLÁDO a: las partes de la 

el término de TRES —3- PIAS 
el dia J de JUNIO del 

PIEZA A CORRER el dfa 

tzlt 

DO 
4 del C.P.C., se CORRE 

¡tenor illuidaclón de tostas, 
En consecuencia, SE FIJA en 
año 2012 y  su TRASLADO 

mes de JUNIO. 



ne nr_ne , 	j jeJ'. $41 01' 
Renta: 0920INTEt4DENCIA REGIONAL DE 

$upertnlendencla 	 ttm; 18017-AUD4ENcIAS 
de Sodiedodel 	 Polos: 1 	 Moxas: WC SALIDA 

FCM:2012112/fl 	Hora: 16:3912 
AUTO 	N0flw0620-OOfllb AUTO 

REFkRENCIA: 	CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN 
REORGANIZACIÓN 

AUTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE 
CRÉDITOS, DERECHOS DE VOTO Y OTROS 

i. r4siante auto 620-000346 del 17 de febrero de 2012, esta entidad admitió a la 
prsona natural comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAÍN.-EN 
lEORGANlZAClÓN, con domicilio la ciudad de Ipiales (Nariño), al trámite del 
poceso de reorganización empresarial, en los términos y formalidades de la Ley 
ih 16 de 2006. 

aviso se fijó en la Secretaria Administrativa de la Intendencia Regional de Cali, en 
sede del deudor el 23 de febrero de 2012 por el término de cinco (5) dias hábiles, 

isfijándose el 29 de febrero de 2012, de conformidad con el articulo 19 numeral 11 
la Ley 1116 de 2006. 

t4ediante escrito radicado el 6 de agosto de 2012, bajo el número 2012-03-018922, 
14 doctora ANA DEL CARMEN ROSAS ECHEVERRY apoderada de los señores 
JpRGE ARIAS GURGOS y JUSTINA LOZANO DE ARIAS presenta para que obre 
en el proceso sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali 
debidamente autenticada por medio del cual se declara civilmente responsable al 
señor JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO a pagar la suma de 
$fl .528.527 

fiediante escrito radicado el 21 de agosto de 2012, bajo el número 2012-03-
09439, la persona natural comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO 
EFRAIN.-EN REORGANIZACIÓN presentó el proyecto de calificación y graduación 
db créditos y derechos de voto, 

S. Al proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto se le corrió 
traslado entre el 10 al 14 de septiembre de 2012 

dentro del término del traslado del proyecto de calificación y graduación de créditos 
y1 derechos de voto se presentó la objeción por parte del apoderado de 
BANCOLOMBIA S.A. 

A las objeciones Al proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de 
voto se le corrió traslado entre el 20 al 24 de septIembre de 2012. 

II.QØJECIONES 	 — — 

k 

E1 doctor DAVID SANDOVAL SANDOVAL apoderado de BANCOLOMBIA S.A. 
manifiesta que: 

BOGOTA O.0 AVENIDA El. DORADO NO. 61-80, PBL 3245771220i000, UNEA GRATUITA 019000114319, Centro de 
A&1WI 'tnÇ7'77 QPCION 2. DARRANQUILLM CRk 57019-10 TEL: 95345449St4545OG. 	L1 MEDELN C RA 49W 



NZOOP ÇnAMUHHU MUNItNWXU JULIO EFRAIN- EN REURGANIA(10N 

Sup,rinWndeneto 
de Socltdodei 

"El error en que Incurrióel promotor al realizar el proyecto de reconocimIento y graduación 
decrÑ/tos ejiwdenoia_ de manera parilóudar cuandó ¡II iféa1flbiT4iie7&47ba 
las oblIgaciones a su cargo, sin incluir la totalidad de los rubros a que ascienden las 
acreencias de que es titular Bancolombia S.A. 

Las obligaciones adeudadas por el concursado a Benco!ombie las debió incluir en su 
proyeclo y reconocerlas en las cuan lles relacionadas y pretendidas por ml representada en 
el escrito a través de! cual se colidió el reconocimiento de sus créditos. 

Ci promotor procedió a realizar el proyecto de graduación y calificación de créditos 
omitiendo Inclufr la totalidad de las acreencias a favor de bancolombla ya su cargo. 

Les ob'igaclones a cargo del deudor y  a favor de Bancolombie S.A. se encuentran vencidas, 
motivo por el cual aquella entidad bancaria compareció al presente trámite. 

El promotor solamente ha proyectado reconocerle cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS ($240.467.844). 

Por la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL OCHENTA Y CINCO PESOS ($54.964.085) por concepto de capital 
correspondiente a la obligación No. 8880083870. 

A. Por la cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS ($2.205.882) por concepto de Intereses corrientes 
causados hasta el dla 17 de febrero de 2012. 

Por la cantidad de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($4.440. 842) por concepto de capital 
correspondiente a la obligación No. 8880083941. 

A. Por la cantidad de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS UN PESOS 
($182.701) por concepto de intereses corrientes causados hasta e/día 1/de febrero 
de 2012. 	 lo 

Por la cantidad de NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA V 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISEJS PESOS ($92.654.426) por concepto de 
capital correspondiente a la obligación No. 8880084059. 

A. Por la cantidad de TRES MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($3.909.654) por concepto de intereses corrientes 
causados hasta el día 17 de febrero de 2012. 

4 Por la cantidad de VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($21.635.640) por concepto de capital correspondiente 
a la obligación No. 8680084189. 

A. Por la cantidad de OCHOCIENTOS QUINCE MIL TRECIENTOS DIEZ PESOS 
($815.310) por concepto de Intereses corrientes causados hasta el dla 17 de ibmm 
de 2012. 

OOGOTA 0.0: AVENIDA EL CORADO No, $140, P8X: 52457fl-2201000, UREA GRATUITA 013000114319, Centro a ¿ 1 



CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAÍN. EN REQRUANIZACION 

Supedllendenciø 
de Sdcledades 

5) Por la cantidad de OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS (39136.548) por concepto de capital correspondiente e la 
obligación No. 6880084262. 

A. Por la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SIETE 
PESOS ($244.607) por concepto de intereses coMentes causados hasta el día 17 
de febrero de 2012. 

6, Por la cantidad de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS (316.499.998) por concepto S capital 
o n-espondiente a la obligación No. 8880084378. 

A. Por la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE 
PESOS ($567.620) por concepto de intereses corrientes causados hasta el día 17 
de febrero de 2012. 

Por la cantidad de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS ($4.474.606) por concepto de capital correspondiente a la 
obligación incorporada en el pagaré sin numero. 

A. Por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS ($195.862) por concepto de Intereses coMentes causados hasta el día 
17 de febrero de 2012. 

8 Por la cantidad de TREINTA MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
lETE PESOS ($30.044.807) por concepto de capital correspondiente e la obligación No. 

A. Por ¡a cantidad de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

1 	sETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($1.439.773) por concepto de intereses 
corrientes causados hasta el dIo 17 de febrero de 2012. 

9J Por ¡a cantidad de TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($3.134.431) por concepto de capital 
correspondiente ala obligación No. 5303731837710147. 

'A. Por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS ($145.008) por 
concepto de Intereses comentes causados hasta el día 17 de febrero de 2012. 

19) Por la cantidad de DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
C$CHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($2.967.880) por concepto de capital correspondiente 
alfa obligación No. 530373733472290344. 

A. Por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS ($222.253) por concepto de Intereses corrientes causados hasta el 
día 17 de febrero de 2012. 

Por ¡a cantidad de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL - 
.WOVECIENTOS CATORCE PESOS ($4.692.914) por concepto de capital correspondiente 

- 	=-- - ----a iacbligaciónNo.451309O492952309. 

A. Por la cantidad de DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS ($208.551) por concepto de intereses comentes causados hasta el día 17 
de febrero de 2012. 

BOGOTA D.C: AVENIDA EL DORADO No. 5140, PBX 3245777.2201000, UNaA GRAtUITA 018000114310. Centro de 

LLA 
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CHAMORRO MONTENEGRO JUDO EFP.41N- EN REORGANIZACION 

Svpeñntendencb 
de Sociedades 

Por la cantidad de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN MIL UN PESOS 
.....434S2t0Q1)_ por ..concepto deçppitfll_..correspOndiente a la obligación No. 

4513093917587401. 	 - 

A. Por la cantidad de DOSCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS ($201.465) por concepto de intereses corrientes causados hasta el dia 17 
de febrero de 2012. 

Por la cantidad de TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHENTA 
Y OCHO PESOS (53. 381.088) por concepto de capital correspondiente a la obligación No. 
0377845088166783. 

A. Por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS ($193.595) por concepto de intereses corrientes causados hasta el 
día 17 de febrero de 2012. 

Por la cantidad de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($3.259.567) por concepto de capEol 
correspondiente a la obligación No. 0377845535028426. 

A. Por la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS ($294.471) por concepto de intereses coMentes causados 
hasta e! día 17 de febrero de 2012. 

En consecuencia el valor total del capEo1 por el cual habrán 'de ser calificados y 
reconocidos los créditos de Bancolombia S.A. asciende a la cantidad de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS ($255.207.833). 

El valor total de los Intereses o de plazo a cargo del deudor asciende a la cantidad de 
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS VEINTJSEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS ($10.826.752). 

También se deberá ordenar el pago de los intereses moratosios a la tese de 28.50010 
efectivo anual sobre la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($255.207.833), los 
que so liquIdaren desde el día 18 de febrero de 2012 hasta la fecha en que se efectúe el 
pego total de las obligacIones. 

El promotor de la concursada proyecté reconocer los créditos pretendidos por Bancolombia 
S.A. en una cuantla inferior a la solicitada en el escrito a través del cual se suplicó el 
reconocimiento de Sales acreencias. 

La diferencia entre el capital reconocido por el promotor y el solicitado por Boncolombla 
S.A. va en detrimento de/os Intereses de mi representado en una cuantía que asciende a la 
cantidad de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($14.149.989). 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

El articulo 29 de la Ley 1116 de 2006, dispone: 

tART!CULO 29. OBJECIONES. <Articulo modificado por el artIculo 36 de la Ley 1429 
de 2010. El nuevo texto es el siguIente:> Del proyecto de reconocimiento y graduación 
de créditos y derechos de voto presentados por el promotor, se correrá traslado en las 
oficinas del juez del concurso por el término de cinco (5) dias. 

UAflflT& n t.,  áWIDA Fi. DORADO No. 5140. PDX: 32457fl4201000. UNM GRATUWA 0180001143191 C.Mm de 



CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAÍN- flf REQROANIZA ClON 	50 
de Sdciedades 

1 	El deudor no podrá objetar las acreencias incluidas en la relación de pasivos 
presentado por 6/con la solicitud de inicio del proceso de reorganización. Por su parte, 
los administradores no podrán objetar las obligaciones de acreedores externos que 
están Incluidas dentro de le relación efectuada por el deudor. 

De manera Inmediata al vencimiento del término anterior, el Juez del concurso correrá 
traslado de las objeciones por un término de tres (3) días pera que los acreedores 
objetados se pronunc ion con relación a las mismas, aportando las pruebas 
documentales a que hubiere lugar. 

Vencido dicho plazo, corará un término de diez (10) dIn para provocar la conciliación 
de las objeciones. Las objeciones que no sean conciliadas serán decididas por el juez 
del concurso en la audiencia de que trate el silícula siguiente. 

i

OB 	de acuerdo a la norma citada, es obligación del acreedor que objeta una acreencia 
aclonada en el proyecto de graduación y graduación de créditos y derechos de 
to, aportar las pruebas documentales que lleven al convencimiento del juez del 
rncurso que la obligación objetada es otra y no la que relaclonó del deudor en su 

Ahora bien, revisado el proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos 
voto presentado por la persona natural comerciante CHAMORRO 

MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN REORGANIZACIÓN mediante escrito 
radicado el 21 de agosto de 2012, bajo el número 2012-03-019439, se pudo 
4tablecer que relaclona la obligación a favor de BANCOLOMBIA S.A. en tercera 
clase por valor de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
$40.457.844, valor que no es aceptado por el apoderado Judicial de 
BNCOLOMBIA S.A., quien dentro del termino procesal oportuno objete dicha 
cyantla solicitando que a su representada le sea reconocida una acreencia por un 

. 	Sayor valor, que asciende a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
($255.207.833). 

¡sado el escrito de objeción presentado por el doctor DAVID SANDOVAL 
IDOVAL apoderado de BANCOLOMBIA S.A. se evidencia que el objetante se 
a a cuestionar la legalidad del valor relacionado en el proyecto de graduación y 
icación de créditos y derechos de voto presentado por el concursado, pero no 
ia prueba documental como los exige el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, 
fundamente su objeción 	 - 

ir otra parte, revisado el escrito radicado el 31 de agosto de 2012, bajo el número 
1203Di9979 dóhde1 dóctot DAV1DSANDOVAL SANDOVAL apoderado-de 
h1NCCLOMBIA SA solicita se le reconozca personerla y aporta prueba de las 
ligaciones que tiene el concursado con esa entidad crediticia, se establece 
ialrnente que no existe prueba documental que le permita a este Despacho variar 
modificar el valor de la acreencia relacionada por el deudor en el proyecto de 
aduación .y calificación de créditos y derechos de voto. 
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Supefintendendo 	 + 
de SocI.dades 1 

Es pór ello que la objeción presentada por el doctor DAVID SANDOVAL 
_sANoovAL.ettlIamada a prosperar._________________________ 

Ç 	- 	III. RECbNÓÓIMIFPiFO DE CRÉDITOS 
j i  

Resuelta la objeción presentada por el apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A. al 
proyecto de graduación y calificación de créditos de la persona natural comerciante 
CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN REORGANIZACIÓN y efectuado el 
estudió dé legalidad de la obligación que tiene el concursado con los sei9ores JORGE 
ARIAS BURGOS y JUSTINA LOZANO DE ARIAS, los créditos de los citados 
acreedorS se reconocerán en las clases y cuantias que se indica a continuación: 

A. IQUINTACLASE 

VALOR RECONOCIDO INTERES RECONOCIDO 
ACREEDOR cAPIrALS $ 

JORGE ARIAS BURGOS 1 -. Son 	materia 	de 
JUSTINA LOZANO DE negociación en el acuerdo 
ARIAS 1 	'1 $41.628.527 de reorganización 	-- 

1 

V. DERECHOS DE VOTO. 

Respect'o de losderechos de voto que le corresponden a los acieedores de la persona 
natural i comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN 
REORGANIZACIÓN., se reconocerá un voto para cada peso del valor de la acreencia 
reconocida en el presente auto, ordenándosele al concursado proceder a actualizar en 
forma inmediata los derechos de voto en los términos del artIculo 24 de la Ley 1116 de 
2006, para efectos de que haga parte integral del expediente. 

l 	ti 
En mérito dé lo expuesto, el Juez del Concurso, 

1 	
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- DESESTIMAR la objeción, presentada porél doctor DAVID 
SANDOVAL SANDOVAL apoderado de BANCOLOMBIA S.A; dentro del proceso que 
adelanta la persona natural comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO 
EFRAIN.-EN REORGANIZACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 

ARTICÜL.O 'SEGUNDO.- ADVERTIR que la acreencial del acreedor JORGE ARIAS 
BURGOS ¡JUSTINA LOZANO DE ARIAS se reconoce y gradúa en la clase y cuantla 
que se Indica a continuación: 	 •• 	. 	 4 

-, 

A. )!QLENTACMSE 	 .. 	 - 

¡ VALOR RECONOCIDO INTERES RECONOCIDO 
LACREEDOR CAPITAL$ $ 	- 

JORGE ARIAS BURGOS!. Son 	. materia 	de 
JUSTINA LOZANO DE . negociación en el acuerdc 
ARIAS 	i $41.528.527 	- de reorganlzaclóii. 
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ARTtCULOTERCERO.- RECONOCER los créditos relacionados en el proyecto dr 
gradiación y calificación de créditos presentado por la persona natural comerciante 
CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN REORGANIZACIÓN y radicado en 
la sicretarla de la Intendencia Regional Cali de la Superintendencia de Sociedades 
bajo el numero 2012-03-019439 de agosto21 de 2012. 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR a la la persona natural comerciante CHAMORRO 
MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN REORGANIZACIÓN actualizar de manera 
inmeJIata los derechos de voto de los acreedores, en los términos del artIculo 24 de la 
ley 1116  de 2006, para efectos de que haga parte Integral del expediente, 

QUINTO.- FIJAR un plazo de cuatro (4) meses para que la la persona 
merciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN 
ACIÓN., presente el acuerdo de reorganización aprobado por los 

Este huto se notifica en estrados y contra él procede el recurso de reposIción. 

EL J9EZ 9!1V.  CONCURSO 

JOXWF ANDO SALAZAR CALERO 

NIT. 87.710.840 
MD. 2012-03-029238 
EXP. 69282 
DEP. 620 
FUN: 119432 
CUAD, PROYECTO DE CALIF Y ORAD 

- 	 -.
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Intnidenela 

Nrr:é11iO84Q
So:: CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRA 
Rente: 620.INTENQENOLA REGIONAL. DE 

SuDe 	 Tun: 16011-AUDIENCIAS 
de $od.dodes 	 rolas 2 	Mexos: NOSAUDA 

4 	 -- - 
1 ~ACTA 	-$0mr0620-000328 ACTAS 

ICIA DE DECISIÓN DE OBJECIONES APROBACIÓN DE INVENTARIO, 
DCIMIENTO DE CRÉDITOS, ASIGNACIÓN DE DERECHOS DE VOTO Y 
DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ACUERDO DE LA PERSONA 
AL COMERCIANTE CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN 

REORGANIZACIÓN 

En iacludad de Cali, siendo las 02:30 p.m. del dla 26 de diciembre de 2012, se da inicio 
a la audiencia de decisión de objeciones, reconocimiento de créditos y otros de la 
persdna natural comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN 
REO(GANIZACIÓN. Preside la audiencia el doctor JUAN FERNANDO SALAZAR 
CALRO Intendente Regional de Cali y como secretario Ad-Hoc el doctor HÉRMILSON 
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. 

1.1 Recepción de poderes y demás documentos. 

Pronunciamiento del Juez del Concurso, resoMendo las objeciones. 

A la ciligencia asistieron las siguientes personas: 

- ¡DanIlo Ordoñez, en representación de BANCOLOMBL S.A. 

- 	ulio Chamorro, concursado 

• 	
- Mario R. Realpe, contador del concursado. 

- na del Carmen Rosas E, en representación de JORGE ARIAS BURGOS / 
JUSTINA LOZANO DE ARIAS 

Agoldó el primer punto del orden del dia, procede el Juez del Concurso a dictar el 
slaui nte auto: 

"AUTO 

CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN 
REORGANIZACIÓN 

AUTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE 
CRÉDITOSJ DERECHOS DE VOTO Y OTROS 

L ANTECÉDENTES 
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OBJECIONES Y OTROS 

Mediante auto 620-000346 del 17 de febrero de 2012,. esta entidad admitió a la 

persona natural comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAÍN.-EN 
REORGANIZACIÓN, Con domicilio la ciudad de Ip/ales (Nariño), al trámite del 
proceso de reorganización empresarial, en los términosj' formalidades de la Ley 
1116 de 2006. 

EJ aviso se fijó en la Secretaría Administrativa de la Intendencia Regional de Cali, en 
la sede del deudor el 23 de febrero de 2012, por el término de cinco (5) días hábfles, 
des fijándose el 29 de febrero de 2012, de conformidad con e! artículo 19 numeral 11 
de la Ley 1116de 2006. 

.3. Mediante escrito radicado el 6 de agosto de 2012, bajo el número 2012-03-0 1892Z 
la doctore ANA DEL CARMEN ROSAS ECHEVEARY apoderada de los señores 
JORGE ARlAS GURGOS y JUSTINA LOZANO DE ARIAS presenta para que obre 
en el proceso sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Civil do! Circuito de Cali 
debidamente autenticada por medio del cual se declara civilmente responsable el 
se flor JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO a pagar la suma de 
$41.528.527 

Mediante escrito radicado el 21 de agosto de 2012, bajo el número 2012-03-
019439, la persona natural comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO 
EFRAÍN.-EN REORGANIZACIÓN presentó el proyecto de calificación y graduación 
de créditos y derechos de voto. 

Alproyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto se le corrió 
traslado entre el 10 a! 14 de septiembre de 2012 

Dentro del término del traslado del proyecto de calificación y graduación de créditos 
y derechos de voto se presentó la objeción por parte del apoderado de 
BANCOLOMBIA S.A. 

A las objeciones Al proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de 
voto se le corrió traslado entre el 20 nI 24 de septiembre de 2012. 

.11. OBJECIONES 

A. 

El doctor DAVID SANDOVAL SANDOVAL apoderado de BANCOLOMBIA S.A. 
manifiesta que:- - 	 - -- .. 

El error en que incurrió el promotor el realizar el proyecto de reconocimiento y graduación 
de créditos se evidencia de manera paslicular.cuando analizamos la calificación, que le dio a 
las obligaciones a su cargo, sin incluir le totalidad de los rubros a que estienden las 
acreencias de que es titular Bancolornbla S.A. 

Las obligaciones adeudadas por el concursado e Bancolombia las debió incluir en su 
proyecto y reconocerlas en las cuantíes relacionadas y pretendidas por mi representado en 
el escrito a través del cual se solicitó el reconocimiento de sus créditos. 
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ZIS 
DE RESOL.JJCIÓN CE OBJECIONES vomos 
EGRO.JUUO EFRAIN..EN REORGANJZ4C.ION 

- -t
promotor procedió a realtiar ol p,oyecto de gradua 	calificación ¿e aSilos 

ojnitiendo incluir la totalidad de las acreencias a favor de bancolombla y a su cargo. 

Las obligaciones a cargo de¡ deudor y a favor de BencoIornbia S.A. se encuentran vencidas, 
¡ilativo por el cual aquella entidad bancaria compareció el presente trámite. 

EV promotor solamente ha proyectado reconocer la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA 
PS4ILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS ($240.457.844). 

u Por la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL OCHENTA Y CINCO PESOS ($54.964.085) por concepto de capital 

rrespondiente a ¡a obligación No. 8880083870. 

A. Por la cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS ($2.205.882) por concepto de Intereses corrientes 
causados hasta el día 17 de febrero de 2012 

2J Por la cantidad de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
CCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($4.440.842) por concepto de capital 
o rrespondiente a la obligación No. 8880083941. 

A. Por la cantidad de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS UN PESOS 
($182.701) por concepto de Intereses corrientes causados hasta el día 17 de febrero 
de 2012. 

3 Por la cantidad de NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
UATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($92.654.426) por concepto de 

c ipitalacorrespondiente a la obligación No. 8880084059. 

• 
A. Por la cantidad de TRES MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($ 909.654) por concepto de Intereses corrientes 
causados hasta el día 17 de febrero de 2012. 

4 Por la cantidad de VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($21.635.640) por concepto de capital corresp ondiente 
a la obligación No. 8880084189. 

A. Por la cantidad de OCHOCIENTOS QUINCE MIL TRECIENTOS DIEZ PESOS 
(5815.310) por concepto de Intereses corrientes causados hasta el día 17 de febrero 
de 2012. 

Por la cantidad de OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUiNtEN TOS 
UARENTA Y OCHO PESOS ($8. 136.548) por concepto de capital correspondiente a la 

obligación No. 8880084262. 

A. Por la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SIETE 
PESOS ($244.607) por concepto de Intereses corrientes causados hasta el día 17 
de febrero de 2012. 
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Por la cantidad de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($16.499.998) por concepto de capital 
correspondiente a la obligación No. 8880084378. 

A. Por la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE 
PESOS ($667.620) por concepto de Intereses corrientes causados hasta el día 17 
de febrero de 2012. 

Por la cantidad de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS ($4.474.606) por concepto de capital correspondiente a la 
obligarión Incorporada en el pagaré sin numero. 

A. Por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS ($195.862) por concepto de intereses corrientes causados hasta el día 
17 de febrero de 2012. 

Por la cantidad de TREINTA MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SIETE PESOS ($30.044.807) por concepto de capital correspondiente e la obligación No. 
88824002102. 

A. Por la cantidad de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($1.439.773) por concepto de intereses 
corrientes causados hasta el día 17 de febrero de 2012. 

Por ¡a cantidad de TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS (s3.134.431) por concepto de capital 
correspondiente a la obligación No, 6303731837710147. 

A. Por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS ($145.008) por 
concepto de intereses corrientes causados hasta el día 17 de febrero de 2012. 

Por la cantidad de DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y .SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($2.967.880) por concepto de capital correspondiente 
a la obligación No. 530373733472290344. 

A. Por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS ($222.263) por concepto de intereses corrientes causados hasta el 
ale 17 de febrero de 2012. 

Por la cantidad de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($4.692.914) por concepto de capital correspondiente 
a la obligación No. 4513090482952309. 

A. Por la cantidad de DOSCIENTOS OCHO MIL QUINlENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS ($208.651) por concepto de intereses corrientes causados hasta el día 17 

-- 
 

de febrero de 2012. 

Por la cantidad de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL UN PESOS 
.($4921001)•. por concepto de capital correspondiente a la obligación No.:: 
4513093917587401. 

A. Por la cantidad de DOSCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS ($201.465) por concepto de intereses corrientes causados hasta el día 17 
de febrero de 2012. 
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- 	 f3j Por ¿a.canudad4e .7RES.MILLQNES..TRESC!ENTOS. OCHENT.AY. UN.M&OCHENTA 
VOCF1O PESOS ($3.381.086) por concepto de copRal correspondiente a la obliga oJón No. 

A. Por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS ($193.595) por concepto de intereses coMentes causados hasta el 
día 17 de febrero de 2012. 

Por la cantidad de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
VIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($3.259.567) por concepto de capital 
?spondiente a la obligación No. 0377845535025426. 

A Por la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS ($294.471) por concepto de Intereses comentos causados 
hasta el día 17 de febrero de 2012. 

1
) En consecuencit el valor total del capital por el cual habrán de ser calificados y 

. 

	

	 conocldos los créditos de Bancolombla S.A. asciende a la cantidad de DOSCIENTOS 
CUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

T ES PESOS ($255.207.833). 

16) El valor total de los Intereses o de plazo a cargo del deudor asciende a la cantidad de 
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
¶505 ($10.826.752). 

1 	También se deberá ordenar el pago de los Intereses moratorIas e la lasa de 28.50% 
efectivo anual sobre la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($255.207.833), los 
q(ie so liquidaran desde el día 18 de febrero de 2012 hasta la fecha en que se efectúe el 
pbgo total de las obliga clones. 

Ej promotor de la concursada proyectó reconocer los créditos pretendidos por Bencalombla 
SA. en una cuantía inferior a la solicitada en el escrito a través del cual se suplicó el 
r1conocimlento de tales acreencias. 

14 diferencía entre el capital reconocido por el promotor y el solicitado por Bencolombie 
Sf A. va en detrimento de los Intereses de ml representado en tina cuantle que asciende a la 
cntidad de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($14.749.989). 

calculo 29 de la Ley 1116 de 2006, dispone: 

'ARTÍCULO 29. OBJECIONES. .cAftículo modificado por el articulo 36 de la Ley 1429 
de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Del proyecto de reconocimIento y greduaci6n 
de créditos y derechos de voto presentados por el promotor, se convrá traslado en las 
oficinas del juez del concurso por el témiino de cinco (5) días. 

El deudor no podré objetar las acreencias Incluidas en la relación de pasivos 
presenteda por él con la solicitud do inicio del proceso de reorganIzación. Por su partes  
los administradores no poçlrán objetar las obligaciones de comedores externos que 
estén incluidas dentro de la relación efectuada por el deudor. 

AVENiDA E. DORADO No. 6140, PBX: 32461774201000, LINEA GRATUITA 018000114319, C•nVO de —. 	... ........... — .._ ......a.,' isa 



ACTA 

De manera inmediata al vencimiento del término anterior, el Juez del concurso correrá 
traslado de las objeciones por un término de tres (3) días pare que los acreedores 
objetados se pronuncien con relación a las mismas, aportando las prueba 
documentales a que hubiere lugar. 

Vencido dicho plazo, correrá un término de diez (10) días pera provocar la conciliación 
de las objeciones. Las objeciones que no sean conciliadas serán decIdidas por el juez 
del concurso en la audiencia de que trata el erilculo siguiente. 

mismas. (El resallado y suora yace es 

De acuerdo e la norma citada, es obligación del acreedor que objete una acreencia 
relacionada en el proyecto de graduación y graduación de créditos y derechos de 
voto, aportar las pruebas documentales que lleven el convencimiento del juez del 
concurso que la obligación objetada es otra y no la que r&acionó del deudor en su 
proyecto. 

Ahora bien, revisado el proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos 
de voto presentado por la persona natural comerciante CHAMORRO 
MONTENEGRO JULIO EFRAÍN-EN REORGANIZACIÓN mediante escrito 
radicado el 21 de agosto de 2012, bajo el número 2012-03-019439, se pudo• 
establecer que relacione la obligación a favor de BANCOLOMBIA S.A. en tercera 
clase por valor de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
$240.457.844, valor que no es aceptado por el apoderado judicial de 
BANCOLOMBIA S.A., quien dentro del termino procesal oportuno objete dicha 
cuantía solicitando que a su representada le sea reconocida una acreencia por un 
mayor valor, que asciende a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
($255.207.833). 

Revisado el escrito de objeción presentado por el doctor DAVID SANDOVAL 
SANDOVAL apoderado de BANCOLOMBIA S.A. se evidencio que el objetante se 
limite a cuestionar la legalidad del valor relacIonado en el proyecto de graduación y 
calificación de créditos y derechos de voto presentado por el concursado, pero no 
aporta prueba documental como los exige el articulo 29 de la Ley 1116 de 2006, 
que fundamente su objeción 

Por otra parte, revisado el escrito radicado el 31 de agosto de 2012, bajo el número 
2012-03-019979 donde el doctor DAVID SANDOVAL SANDOVAL apoderado de 
BANCOLOMBIA S.A. solícita se la reconozca personería y aporta prueba de las 
obligaciones que tiene el concursado con esa entidad crediticia, se establece 
igualmente que no existe prueba documental que la permita a este Despacho variar 
o modificar el valor de la acreencia relacionada por el deudor en el proyecto de, 
graduación y calificación de créditos y derechos de voto. 

Es por ello que la objeción presentada por el doctor DAVID SANDOVAL 
SANDOVAL no está llamada a prosperar. 

III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
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ACTA DE RESoLUCiÓN DE OBJECIONES VOZNaS 

- 	
Rostió/té la obfectón presentada por of apoderadd JScial de BAÑCÓLOMBbdT&ATéfl 
proy4 cta de graduación y calificación de créditos de la persona natural comerciante 
CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRA1N.-EN REORGANIZACIÓN y efectuado el 
estudió de legalidad de la obligación que llene el concursado con los señores JORGE 
ARI4S BURGOS y JUSTINA LOZANO DE ARIAS, las créditos de los citados 
acreádores se reconocerán en las clases y cuantías que se indica a continuación: 

A. 	QUINTA CLASE 

-1 VALOR RECONOCIDO INTERES RECONOCIDO 
AÓREEDOR _t_ CAPITAL$ $ 

JOPGE ARIAS BURGOS / Son 	materia 	de• 
JU$TINA LOZANO DE negociación en el acuerdo 
ARLAS $41.528.327 de reorganización 

V. 

cto de los derechos de voto que le corresponden a los acreedores de la persona 
il comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRA1N.-EN 
GANIZ4CIÓN., se reconocerá un voto pare cada peso del valor de la acreencia 
Dcida en el presente auto, ordenéndosele el concursado proceder a actualizar en 
inmediata los derechos de voto en los términos del efllculo 24 de la Ley 1116 de 
para efectos de que haga parte integral del expediente. 

En dérito de loexpuesto, el Juez del Concurso, 

RESUELVE 

) PRIMERO.- DESESTIMAR la objeción presentada por el doctor bAVID 
L SANDOVAL apoderado de BANCOLOMBIA S.A. dentro del proceso que 
la persona natural comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO 
N REORGANIZACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta ,brovíclencla. 

ART)CULO SEGUNDO.- ADVERTIR que la acreencia del acreedor JORGE ARIAS 
BURbOS / JUSTINA LOZANO DE ARIAS se reconoce y gradúa en la clase y cuantía 
que e indica a continuación: 

QUINTA CLASE 

OR RECONOCIDO 1/ITERESRECONOCIDO 
ACREEDOR 	.. - CAPiTAL $ $ 

Son 	materia 	de 

[AIRLAS 

ARIAS BURGOS / negociación en el acuerdo A LOZANO DE 
$41.528.527 i de reorganización 

ARTÍCULO TERCERO.- RECONOCER los créditos relacionados en el proyecto de 
,graduación y calificación de créditos presentado por la persona natural comerciante 
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DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES 
EGRO JULIO EFrCAIN.-EN REORGA 

CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN REORGANIZACiÓN y radicado en 
la secretaría de la intendencia Regional Cali de la Superintendencia de Sociedades 
bajo el numero 2012-03-019439 de agosto21 de 2012. 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR a la la persona natural comerciante CHAMORRO 
MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN REORGANIZACIÓN actualizar de manera 
inmediata los derechos de voto de los acreedores, en los términos de! artIculo 24 de la 
ley 1116 de 2006, para efectos de que haga paile integral del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO.- FIJAR un plazo de cuatro (4) meses para que la la persona 
natural comemiante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN 
REORGANIZACIÓN.Á presente el acuerdo de reorganización aprobado por los 
acreedores. 

Este auto se notifica en estrados y contm él procede el recurso de reposición. 

EL JUEZ DEL CONCURSO 

(PDO) JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO" 

1 El doctor Danilo Ordoñez apoderado de BANCOLOMBIA SA., interpone el siguiente 
recurso de reposición sobre el auto que antecede: 

"Primero los créditos a cargo del concursado se encuentran Incorporados en titulos 
valores pagares e hipoteca abierta sin ¡imite de cuantia, fueron apodadas a) 
Despacho y el promotor y no entiende porque se desestima la objeción. 

Es todo." 

1 Procede el Despacho a correrle traslado al concursado del recurso de reposición 
presentado por el apoderado de BANCOLOMBIA S.A. 

La persona natural comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN.-EN 
REORGANIZACIÓN reconoce que existe la obligación a favor de BANCOLOMBIA • 
S.A. por valor de $255.207.833 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Como quiera que el concursado reconoce la totalidad de la obligación pretendida 
por el apoderado de BANCOLOMBIA S.A., este Despacho modificará el valor a 
reconocer a la entidad crediticia en $255.207.833 en tercera clase. 

1 La doctora Ana del Carmen Rosas Echeverry apoderada de JORGE ARIAS 
BURGOS / JUSTINA LOZANO DE ARIAS 

Mafiesta que a sus representados la aseguradora les canceló $27.000.000 como 
indemnización y que se le debe pagar los intereses de mora por no pago oportuno 
de la obligación según la sentencia que reposa en el expediente del concursado 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 
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Sundijlsndenclo 	 ACTA DE RESOLUCION DE OBJECtONES Y OTROS 
deS*tedodes - 	 CHAMORRO MONTENEGRO JULiO EFR4#&EN REORGAWZ#C1ON 

-- 	_Ete.Oespachp luego de analizados los argumentos presentados por Iadoctora 
Rosas y revisado la sentencia que reposa en el expadiente de¡ concursadó, pÜdC 
$tablecer que la obligación a favor de los señores JORGE ARIAS BURGOS / 
JUSTINA LOZANO DE ARIAS es de $14.958.527. 

a los intereses estos son materia del acuerdo, 

las cosas este Despacho modificará la obligación a favor de los señores JORGE 
lAS BURGOS / JUSTINA LOZANO DE ARIAS es de $14.958.527. en quinta 

En rierito de lo expuesto, el Juez de¡ concurso, 

RESUELVE 

ARTÍCULO ÚNICO.- MODIFICAR parcialmente el auto de calificación y graduación de 
la p4rsona natural comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN...EN 
REORGANIZACIÓN dictado en el tramite de la audiencia de resolución de objeciones, 
en el Sentido de modificar la cuantía de los créditos reconocidos a favor de los 
acreddores BANCOLOMBIA S.A. y los señores JORGE ARIAS BURGOS / JUSTINA 
LOZ.4N0 DE ARIAS, los cuales quedarán graduados y calificados así: 

CLASE. 

CLASE 
- - VALOR RECONOCIDO 

ACREEDOR CAPITAL $ INTERES RECONOCIDO $ - 
JO :GE ARIAS BURGOS / Son 	materia 	de 

TINA LOZANO DE JU11  negociación en el acuerdo 
AR AS 14.958.527 de reorganización 

Siendo las 03:30 P.M., se da por terminada la 
objeciones reconocimientos de créditos, deterrnii 
la prsona natural comerciante CHAMORRO 

rt&audiencia de resolución de 
de dprechos de voto y otros de 
ENE'GRO JULIO EFRA1N.-EN 

DO SALAZAR CALERO 
	 HERNÁNDEZ 

Juez 

lo 

2 
NIT. 87.770.81W 

CVD R47R2 
RAD. 201-03.0 9238 

DEP. . 820 
FIJN: 	119432 
CUAD, PROYECTO DE CALIFA 	Y GRAO 
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Señor 

Superintendencia de Sociedades 
E. 	S. 	D. 

s 

REFERENCIA: Reorganización empresarial adelantada por el 
señor Julio Efraín Chamorro Montenegro.  Nit. 
87.710.840. 

DAVID SANDOVAL SANDOVAL, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, Identificado con la cédula de ciudadanla No. 79.349.549 
expedida en Bogotá, abogado de profesión, provisto de la tarjeta 
profesional No. 57.920 emanada de] Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderada judicial del Bancotombia S.A., entidad 
acreedora del concursado, por conducto de¡ presente escrito 
manifiesto a usted que sustituyo el poder que mo fue conferido al 
doctor DANILO ORDÓÑEZ PEÑAFIEL, mayor de edad, vecino 
de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.259.587 expedida en Planadas (T), abogado en ejercicio 
portador de la Tarjeta Profesional No. 198088 emanada de¡ 
Consejo Superior de la Judicatura. 

El doctor Ordóñez Pefiafiel, tiene las mismas facultades que me 
fueron conferidas--. 

0 

C.C. N! 14.259.587 Planadas (T) 
tP-N6. 198088 deI C.S. J. 
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AUTO 

REFERENCIk 	 CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAÍN-EN 
REORGANIZACIÓN 

Por medio del cual se confirma el acuerdo de 
reoi9anlzacl6n. 

Mediante escrito radicado el bajo el número 2013.03-025286 del 16 de agosto de 2013, la 
persona natural comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN-EN 
REORGANIZACIÓN, presentó el acuerdo de reorganIzacIón aprobado por un 76.14% de 
los acreedores reconocidos dentro del proceso de reorganización empresarial, así como 
también se alcanzaron la mayoría de los votos exigidos en cada una de las clases de 
acreedores conforme a lo establecido en el artIculo 31 de la Ley 1116 de 2006. 

Revisado el acuerdo allegado a este despacho se observa que el mismo cumple con los 
supuestos de legalidad establecidos en la ley 1116 de 2006 y las normas concordantes, 
por tanto se confirmará el mismo en los términos del articulo 35 de la Ley 1116 de 2006. 

Por otra parte, se ordenará a las autoridades o entidades correspondientes la lnscrlpclón 
de la presente providencia junto con la parte pertinente del acta que contenga el acuerdo. 

En mérito de lo expuesto El intendente Regional Cali (E) 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR el Acuerdo de ReorganIzaCión de la persona 
natural comerciante CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAÍN-EN 
REORGANIZACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveido. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR a las autoridades o entidades correspondientes la 
Inscrlpclón de la presente providencia Junto con la parte pertinente del acta que contenga 
el acuerdo. 

ARTICULO TERCERO.- ADVERTIR el concursado que la denuncla por parte de los 
-acreedores del Incumplimiento de los gastos de administración, conlieva a la Inminente 
liquIdacIón judicial de la sociedad. 

ARTICULO CUARTO.-. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas contra los bienes del deudor y que se encuentran a órdenes de esta 
Superintendencia 

I 
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AUTO 

ARTICULO QUINTO: CONCEDER el deudor un plazo que vence el 4 de octubre para 
que ellegue A LA Superintendencia, en calidad de Juez de¡ concurso, la acreditación de la 
nom'iallzacIón de crédito Post denunciado por ARP POSITIVA y el texto del acuerdo en el 
que se Incluyan las objeciones presentadas en la presente Audiencia. 

El presente auto se notlfica en estrados. 

5h3asM •: 
JESUS ALBERTO JIMENEZ ROZO 
Intendente Regional Cali (E) 

ML 61.110440 
E. 89282 
RS . 2013.OS-025256 
Dep. 620 
TMm. 16032 
Fin 119432 
cud. .ActulCMn 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL CALI 

SUJETO DEL. PROCESO 
JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO 

ASUNTO 
POR MEDIO DEL CUAL SE DESPACI-IA DESFAVORABLEMENTE UNA SOLICITUD 

PROCESO 
REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO 

,fl 	EXPEDIENTE 
69282 

1. 	ANTEcEDENTES 

Por medio de memorial presentado en la INTENDENCIA REGIONAL DE CALI de la 
+ 

	

	 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, el día 4 de mayo de 2018, bajo número de 
radicación 2018-03-009696, el señor JUUO EFRAÍN CHAMORRO MONTENEGRO, 
persona natural sujeta a proceso de reorganización empresarial, solicIto a este 
Despacho ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Iplales, la 
cancelación del gravamen de hipoteca que pesa sobre los bienes Identificados con 
follo de matrfcula Inmobiliaria N' 244-69368 y  244-852. Igualmente solldtó la 
cancelación de la prenda que pesa sobre el vehfcuio de placas SOY 180 de su 
propiedad. Las anteriores solIcitudes se acompañan por los paz y salvo expedidos por 
los acreedores BANCOLOMBIA SA, la señora NINFA IRENE CAMPAÑA MAFLA 
(cesIonaria de la primera) y la sociedad FINESA SA, de tal forma que, argumente el 
peilcionario que no existiendo deuda vigente a cargo del concursado frente a los 
acreedores hipotecarios y el acreedor prandarlo aludidos, la consecuencia necesaria 
es la cancelación de tales gravámenes. 

II. 	CONSIDERIiCIONES DEI. DESPACHO 

Revisados los antecedentes de la sociedad concursada y, en especial, el memorial 
objeto de la presente providencIa, este Despacho estima necesario referirse e la 
competencia que frente a los procesos de InsolvencIa el juez del concurso ostenta. 
As!, es de resaltar que, de conformidad con la Ley 1116 de 2006. la competencia del 
Juez del concurso es de carácter permanente durante el curso del proceso judicial de 
Insolvencia, y se toma excepcional cuando dicho proceso ha llegado a su etapa final. 
SIendo esto así, cuando un proceso se encuentra en etapa de ejecución 4e1 acuerdo 
celebrado entre los acreedores y el deudor concursado, la competencia del Juez del 
concurso resulta extraordinaria, y su Intervención se Ilmlta a la aplicación del articulo 
46 y  47 de la mencionada Ley, en caso de que se constate IncumplimIento del 
acuerdo por parte del deudor concursado. 

En el caso concreto, una vez revisado el expediento del proceso de reorganización 

En la Superintendencia de Sociedades 
trabej.mos con integridad por un Pals( 

sin corrupción. 
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201803.0109n 
¿tAJO EFRAS4 CKMIORRO 

empresarial del concursado, señor JULIO EFRAIN CHAMORRO, se encuentra que 
medianle Auto 620.002885 de fecha 19 de septiembre de 2013, el Juez del concurso 
confinnó el Acuerdo de Reorganización de la persona natural comerciante aludida, 
quedando su competencia reducido a velar por el cumplimiento del tal acuerdo, y, en 
caso da no ser ello posible, dar inicio el correspondiente proceso de liquidación 
judicial. 

De esta forma, dado que el proceso de reorganización del concursado se encuentra 
en etapa de ejecucIón del acuerdo, resulta del fuero de las partes, deudor y 
acreedores, la solución de los negocios jurtdlcos celebrados entre ellos y su relación 
se rige conforme a las normas de Derecho Privado pactadas, quedando el juez 
concursal al mamen de tal relación. Bajo este,panorama, está por fuera de la órbIta de 
competencia de la Superintendencia de Sociedades ordenar la cancelación de los 
gravámenes cuyas deudas ya han ya sido solventadas por el señor JULIO EFRAIN 
CHAMORRO, siendo entonces cuestión única y exclusiva de los acreedores del 
concursado la correspondIente cancelación. Por lo anterior, este Despacho procederá 
a despachar desfavorablemente la solicitud presentada por el señor JULIO EFRAIN 
CHAMORRO en la INTENDENCIA REGIONAL DE CALI de la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES el día 4 de mayo de 2018, medIante escrito Identificado con 
número de radicación 2018-03-009696. 

En mérito de lo expuesto, el INTENDENTE REGIONAL CALI de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

REsUELVE 

DESPACHAR DESFAVORABLEMENTE la solicitud presentada por el señor JULIO 
EFRAIN CHAMORRO en la INTENDENCIA REGIONAL DE CALI de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES el día 4 de mayo de 2018, mediante escrito 
identificado con número de radIcación 2018-03.009696. 

NO1'IFIQUESE 

CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR 
Intendente Cali 
TRD: ACTUACiONES DE LA REOROANIZAeION EMPRESMUAI. 
RAD: 201141.0015)5 
fiN: DM75 
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4 
DE 

Santiago de Cali, julio27 de 2018 

Señor 
JUEZ 
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali 
Avenida 6 A Norte # 28N-23 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 

Referencia: DERECHO DE PETICIÓN (ART 23 CP) 
DEMANDADO: 	JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO'? OTRO 

S 	DEMANDANTE: 	JORGE ARIAS BURGOS YJUSTINA LOZANO DE ARIAS 
PROCESO: 	ORDINARIO 	DE 	RESPONSABILIDAD 	CIVIL 

EXTRACONTRACUAL POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. PROCESO 	76001 3103 007 2005 0012000 

Respetado señor Juez: 

Yo JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO, identificado como aparece al pie de la firma, en 
uso del Derecho de Petición (ArtcuIo 23 ConstItución PolítIca de Calombla). que me asiste, 
acudo a su honorable Despacho para sollcitarle: 

HECHOS 

Mediante Auto 620-000346 del 17 de febrero de 2012, la Superintendencia de 
Sociedades, admitió a la persona natural comerciante JULIO EFRAIN CHAMORRO 

0 

	

	MONTENEGRO, con domicilio en la ciudad de Ipiales (Nariño) al trámite del proceso de 
Reorganización Empresarial, en los térmInos de la Ley 1116 de 2006. 

Mediante escrito radicado en la Superintendencia de Sociedades, bajo el número 2012-
03-018922 del 06 de agosto de 2012, la doctora Ana del Carmen Rosas Echeverry en 
calidad de apoderada de los señores Jorge Arias Burgos y Justina Lozano de Arias 
presentó al juez del concurso Despacho la sentencia de fecha noviembre 28 de 2011, 
proferida por su Despacho, donde fue declarado civilmente responsable a pagar la suma 
de $41.528.527, el señor JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO. 

Mediante Auto 620-002215 del 26 de diciembre de 2012, el Juez del concurso en 
audiencia (Acta 620-000328 del 26/12/2012) reconoció los créditos de la pérsona natural 
comercIante JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO.-EN REORGANIZACIÓN, y en la 
mencionada providencia se graduó en quinta clase a los señores Jorge Arias Burgos y 
Justina Lozano de Arias, por valor de $41.528.527. 



' y 
4. Con proldencia 620-002885 de¡ 19 de septiembre de 2013 la superintendencia de 

Sociedades, en calidad de juez concursal, fue confirmado el acuerdo de reorganización 
presentado por la persona natural comerciante JULIO EFRAIN CHAMORRO 
MONTENEGRO.-EN REORGANIZACIÓN, y en su artículo cuarto se ordenó levantar las 
medidas cautelares decretadas contra bienes de¡ deudor y que se encuentren a órdenes 
de la Superintendencia de Sociedades como juez de¡ concurso. 

S. Mediante escrito radicado en la Superintendencia de Sociedades, bajo el número 2018-
03-019408 del 1 de octubre de 2018, se soilcitó el levantamiento de la medida cautelar 
de embargo de la cuenta corriente número 88824002102 de BANCOLOMBIA S.A. a 
nombre de JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO identificado con la cédula de 
ciudadanía número 87.710.840. 

6. la Superintendencia de Sociedades, en calidad de juez dei concurso, mediante Auto 620-
003544 dei 16 de octubre de 2018, negó la solicitud presentada Dara el desembargo de 
la mencionada cuenta corriente. 

PRETENSIONES 

Se ordene a BANCOLOMBIA S.A. el desembargo de la cuenta corriente número 
88824002102 a nombre de la persona natural comerciante JULIO EFRAIN CHAMORRO 
MONTENEGRO.-EN REORGANIZACIÓN, identificada con la cédula de ciudadanía 
87.710.840. 
Se ordene a BANCOLOMBIA S.A. se me haga entrega de los dineros que haya 
embargadá por orden de su Despacho.. 

De antemano, gracias por su valiosa colaboración. 

Cordialmente 
	 c 

JULIO EFRA 
C.C. No.87. 
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lpiaIes, septIembre 11 de 2018 

Señores 
BANCOLOMBIA S.A. 
Ipiales - Nariño 

Referencia; DERECHO DE PETICIÓN (LEVANTAMiENTO 
JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO.-EN REORGANIZACIÓN 
NIT. 87.710.840 
SANDRA PATRICIA QUIROZ CAMPAÑA.-EN REORGANIZACIÓN 
MT. 27.224.634 

Respetados señores: 

Yo JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO y SANDRA PATRICIA QUIROZ CAMPAÑA, identificados 
como aparece al pie de la firma, mediante el presente escrito y bajo el amparo del DERECHO DE 
PETICIÓN que nos asiste, de conformidad con el artIculo 23 de la Constitución Política de Colombia, 
solicitamos: 

4 

Revisado el Certificado de Tradición del Inmueble Identificado con el follo de matrícula 
inmobiliaria número 244-8522 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ipiales, se 
pudo constatae que tiene Inscrita la hipoteca que a continuación se relaclona: 

M.I. 244-8522 

ANOTACIÓN: Nro. 16 Fecha: 20-08-2009 RadIcación: 2009-5005 VALOR ACTO: $ 
Documento: ESCRITURA 916 del: 19-08-2009 NOTARlA 2 DE IPIALE5 
ESPECIFiCACIÓN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA (AREA 70-0000 HAS coNsTRuccióN 324 M2) (GRAVAMEN) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular St derecho real de domlnit I. Titular de dominio incompleto) 
DE: QUIROZ CAMPAÑA SANDRA PATRICIA 	 27224634 	X 
DE: CHAMORRO MONTENEGRO JULIO EFRAIN 	 87710840 
A: BANcOLOMBIAS.A, 

Mediante escrito radicado el pasado 4 de mayo de 2018, radicado bajo el número 2018-03-
009696, se solicitó al juez del concurso, que corno quIera que la obligación con BANCOLOMBIA 
S.A. entre otras, se encuentran a PAZ Y SALVO se ordenara el levantamiento del citado gravamen. 

Así las cosas, la Superintendencia de Sociedades en calidad de JUEZ DEL CONCURSO mediante 
Auto 620-001967 del 24 de mayo de 2018, dispuso despachar desfavorablemente la solicitud 
presentada por el suscrito (adjunto copia), con el argumento de que "... por estar en etapa de 
ejecución del acuerdo, resulta del fuero de las panes, deudor y acreedora la solución de los 
negocios jur(dicos celebrados ehtre ellos y su relación se rige conforme o los normas de Derecho 
Privodo pactadas, quedando el juez concursal al margen de tal relación. Bajo este panorama, está 



- 	 - 

por fuera de la órbita de competencia de la superintendencia de Sociedades ordenar la cancelación 
de los gravámenes cuyas deudas ya hayan sido solventadas por el seflar JULIO EFRAÍN 
CHAMORRO, siendo entonces cuestión única y exclusiva de los acreedores del concursado la 
correspondiente cancelación..." 

3. MedIante escrito radicado el pasado 4 de mayo de 2018, radicado bajo el número 2018-03- 
009698, se solicltó al ¡un del concurso, que como quiera que la obligación con BANCOL.OMBIA 
S.A. entre otras, se encuentran a PAZ Y SALVO se ordenara el levantamiento del citado gravamen. 

la Superintendencia de Sociedades en calidad de JUEZ DEL CONCURSO mediante Auto 620-002028 
del 29 de mayo de 2018 (adjunto copla), dispuso rechazar la solicitud de levantamiento del 
gravamen que pesa sobre el bien inmueble de propiedad de los concursados, con el argumento de 
que: tCobe resaltar, que si los obligaciones hipotecarias fueron pagados en la forma prevista en 
e! acuerdo de reorganización, la cancelación de la hipoteca que garantiza estos créditos de 
hacerse por el acreedor hipotecario, en los términos del Decreto 960 de 1970, aportando para 
efecto los paz y salvo que se requieran, por consiguiente, la solicitud para que sea éste Despacho 
quien cancele los hipotecas sobre los inmuebles descritos es improcedente..." 

De acuerdo a lo anterior, y  como quiera que las obligaciones hipotecarias con SANCOLOMBIA S.Á. se 

encuentran a PAZ Y SAI.VOJ  solicito se adelanten las gestiones legales del caso para levantar el 
gravamen que pesa sobr .Linrnueble materia del presente derecho de petición. 

Cordialmente  

c 	
-.  

JULIO EFRAIN C)IAMORRO MONTENEGRO 	SANDRA PATRICIA QUIROZCAMPAÑA 

C.C. No. 87.710.840 	 C.C. No.27.224.634 

ANEXOS 
	 lo 

' 	Certificado ¿e tradición de los inmueble Identificado con el follo de Matrícula Inmobiliaria Número 244- 
8522 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Ipiales. 

Certificación de Paz y Salvo expedido por BANCOLOMBIA S.A. 
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RINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

1 	I''fl 	' 	1 
10t 	fO  PiSO 2 Edificio Bolsa de Occidente 
ago dWCkli, (falle del Cauca 

'encidi 	LEyANTAMIENTO MEDIDAS CAUrELARE 5 ART 36 LEY 
JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGI 0.-EN REORC 
NIT. 87.710.840 

etado señorLez: 

11111 
LIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO, ldentlflt do como apa 
antelel presente escrito, solicito respetuosamei te, el levant 
)esa sobre la cuenta corriente número 88824007 102 de BANC 
mtada acuenta de¡ proceso que adelantaba Ii señóra Justi 
se er4ntça incorporado en el proceso de In 
:ado'eA 5! clase. 

;olvencla y q 

1 	II 	1111 
ual forma, solicito se me haga entrega de los di ieros que ha 
sicióh'6 1qud sigan en la cuenta corriente citada. 

II: 
- 

'terldtj ya que con la providencia 620-002885 de¡ .9 de septiem 
u DechoJ fue confirmado el acuerdo de reorg nizaclón pres 
al c&LMrcIdnte JUUO EFRAIN CHAMORRO MON rENEGRO.-EN 
i artí&hd curto se ordenó levantar las medidas cautelares dec 
euor que se encuentren a órdenes de la Sup1erintendencla 
Jel concurso. 

ternato; gracias por su valiosa colaboración. 
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rollos: 3 	 AnsIas: NO 
Ilpo Oocumsntsi: AUTO 	 C..a,tlw: 620-003544 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI 

SUJETO DEL PROCESO 
JULO EFRAN CHAMORRO MONTENEGRO 

ASUNTO 
POR MEDO DEL CUAL NO SE DA TRAMÍFE A UNA SOLICITUD 

PROC ESO 
REORGANACIÓN EMPRESARLL, EN EJECUCbN DEL ACUERDO 

EXPEDIENTE 
69282 

1. 	ANTECEDENTES 

Por medio de memorial presentado en la NTENDENCIA REGIONAL DE CALI de 
la SUPERINTENDENCIA DE SOC EDADES, el db 01 de octttre de 2016, bajo el 
nCnero de radicacIón 2018.03-019408, el señor JULO EFRAN CHAMORRO 
MONTENEGRO, persona natural sujeta a proceso de reorganización empresarial, 
solicitó a este Despacho ordenar a la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A. el 
levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre la cuenta corriente No. 
88824002102, en favor de] proceso ejecutivo que adelanta la señora JUSTI4A 
LOZANO DE ARIAS. 

ualmente el memorialista soricitó la entrega de los dineros que estén a 

la 	disposición de este Despacho oque continúen en la cuenta corriente citada. 

La anterior solicitud se fu,darnenta en la ProvidencIa 620-002885 de fecIa 19 de 
septiembre de 2013, medIante la cual este Despacho ordenó levantar las medidas 
cautelares decretadas contra los bIenes de¡ deudor que se encuentren a órdenes 
de esta SuperintendencIa, argirientando que el proceso ejecutivo que adelanta la 
señora JUSTINA LOZANO DE ARRS se encuentra Incorporado en el proceso de 
Insolvencia y que la acreencia se encuentra debIdamente graduada y calificada en 
la qiinta clase. 

II. 	CONSIDERACIONES DEI. DESPACHO 

- 	Revisados los antecedentes de¡ proceso de reorganizacIón del conctrsado y, en 
especial, el memorial objeto de la presente providencia, encuentra pertinente este 
Despacho traer a colación el artbio 20 de la Ley 1116 de 2006: 

-. 	 ARTICULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN '(PROCESOS 
DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de Inicio o'e? 
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201e03a5' 
.IuUO ERAIS CRA&CqRO 

El Juez o funcionado competente declarará de plan& la nulidad de las 
actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, 
por auto que no tendrá recurso alguno. 

El promotor o el deudor queden legalmente facultados para alegar 
individual o conjuntamente la nulidad del proceso el juez competente, 
pera lo cual bastará aportar copla del certificado de la Cámara de 
Comercio, en el que conste la lnscripción del aviso de Inicio del proceso, 
o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que Incumple lo 
dispuesto en los Incisos anteriores incurrirá en causal de mala 
conducta.' 

(Negrilla y subraya por fuera del teticto) 

De conformidad con el citado arttulo, tanto los procesos ejecutivos como los 
procesos de cobro coactivo deberán ser remitidos alJuez del Concurso para 
sor incorporados al proceso de Insolvencia, para lo cual es necesario que el 
juzgado de ejecución o la entidad ante la cual se adelante el cobro, remitan 
el expedionto original del proceso, esto, teniendo en cuenta que dichos 
procesos no pueden conlinuerse. 

Asi mismo, este Despacho encuentra pertinente aclarar que la calificación y 
graduación de créditos y derechos de voto es aquel doctxnento que relaciona las 
acreencias del deudor conctsado, debidamente graduados y cafificados de 
conformidad con lo establecido en la ley. 

En el caso concreto, este Despacho verificó que mediante Auto 620-002215 de 
fecha 26 de diciembre de 2012, el Juez del Concurso reconoció la obligación que 
tiene el conctxsado con los señores JORGE ARIAS BURGOS y JUS11NA 
LOZANO DE ARIAS, en la 5°clasey por uia cuar4ia de$41.528.527. 

No obstante lo anterior, este Despacho pudo constatar que en el expediente del 
proceso de reorganización empresarial del concursado, señor JULIO EFRAÍN 
CHAMORRO, no se encuentra incorporado ningún proceso ejecutivo adelantado. 
por los señores JORGE ARIAS BURGOS y JUSTR4A LOZANO DE ARIAS, razón 
por la cual, las medidas cautelares decretadas sobre la cuenta corriente No. 
88824002102 de BANCOLOMBIA SA, no se encuentran a disposición del Juez 
del Concurso, de conformidad con lo establecido en el arttulo 20 de la Ley 1116 
de 2006, por lo cual, este Despacho no cuenta con la competencia para disponer 
de dichas medidas. 

Esrmlio de lo expuesto, el INTENDENTE REGIONAL DE CALI de la. 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
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01 SOCIID*DU - - -- 	 RESUaVE 	 - 	-- — - 

NO DAR TRÁMrTE a la solicitud presentada por el señor JULO EFRAN 
CHAMORRO MONTENEGRO, en escrito presentado el 01 de octtfre de 2018, 
bajo el rúnero de radicacIón 2018-03-019408, de conbrmldad con las 
consIderaciones del presente proveido. 	 - 

NO11FIQU ESE, 

4 2  
CARLOS ANDRES ARGILA SALAZAR 

- kitüreñte Cali . TW. CT03 DE FEDRa~CION D4PRaAmAL 
RAft 2018-03-01940a 
CÓO.FIJ* LPS2Oltfl1 	- 

1S 

1. 11 á. IsIS.t.. — l.üjrllS p.t.. Pal, 
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Santiago de Cali, septiembre26 de 2018 

Señor 
CARLOS ANDRES ARCHA SALAZAR 

. 

() 	SUPERTNTENDENCIA DE SOCÍEDAOS 
INTENDENCIA CALI 

VhIlfihlÍIIlIIU!ffIilhIJIIIIhIlIIIi fi ,J 
Al Oontntzrcfie: 

tnha: 25/10/201$ IIoI:1a 	 Foks: 3 
Rtmftn#. 17710840. JULIO EFRAIN CHAMORRO 

Intendente Regional de Cali 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	

- 

Calle 10 tI 4-40 Piso 2 EdificIo Bolsa de Occidente 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 

Referencia: LEVANTAMIENTO MEDIDAS CAUTELARES ART 3611V 1116 DE 2006 
JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO.-EN REORGANIZACIÓN 
MT. 87.710.840 

Respetado señor Juez: 

Yo JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO, Identificado como aparece al pie de la firma, en 
calidad de deudor concursado, mediante el presente escrito, acudo a su honorable Despacho 
para: 

HECHOS 

La doctora Ana del Carmen Rosas Echeverry en calidad de apoderada de los señores 
Jorge Arias Burgos y JustIna Lozano de Arias presentó a su Despacho la sentencia de 
fecha novIembre 28 de 2011, proferIda por el Juzgado Séptimo CivIl del Circuito de Cali, 
proceso 76001 3103 007 2005 00120 00, donde fui declarado cMlmente responsable a 
pagar la suma de $41.528.527, en proceso Ordinario de ResponsabilIdad Civil 
Extracontractual por accidente de tránsito, con escrito radicado con el número 2012-03-
018922 del 06 de agosto de 2012. 

Mediante Auto 620-002215 del 26 de diciembre de 2012, ese Despacho en audiencia 
(Acta 620-000328 del 26/12/2012) reconoció los créditos de la persona natural 
comerciante JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO.-EN REORGANIZACIÓN, en la 
mencionada providencia se graduó en quinta clase a los señores Jorge Arias Burgos y 
Justina Lozano de Arias, por valor de $41.528.527. 

Con providencia 620-002885 del 19 de septiembre de 2013 la Superintendencia de 
Sociedades, en calidad de Juez concursal, fue confirmado el acuerdo de reorganlzacIón - 
presentado por la persona natural comerciante JULIO EFRAIN CHAMORRO 
.MONTENEGROrEN»REORGANiZAClÓN, y— en- su.articulo cuarto se ordenó :Ievantai las 
medidas cautelares decretadas contra bienes del deudor y que se encuentren a órdenes 
de la Superintendencia de Sociedades como Juez del concurso. 

09 
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PRETENSIONES 	 - - 

Se ordene a BANCOLOMBIA S.A. el desembargo de la cuentá corriente número 
88824002102 a nombre de la persona natural comerciante JULIO EFRAIN CHAMORRO 
MONTENEGRO.-EN REORGANIZACIÓN, identificada con la cédula de cludadanfa 
87.710.840. 
Se ordene a BANCOLOMBIA S.A. entregar los dineros que haya embargado por orden 
de] Juzgado SéptlmD Civil del Circuito de Cali. 

De antemano, gracias por su valiosa colaboración. 

JULIO VFRAIN  CHAMORRO 
C.C. 10.87.710.840 

e 

a 
] 
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JUZGADO SÉPTIMO 107; C1Vj1 
DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI - V  

RADICACALLE IÓN  AUTO INTE RIO No 1269 
Sanflago de Cali 	561 

 (;
RLOCUTO 

 de Noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

Teniendo en cuenta la $Olicifd de derecho de petición procedente de¡ señor JULIO EFRAIN CHA 

	

demandado, es ne 	MORRO MONNERO en su Calidad de TE 
enclonade al Petente que el derecho Para 

de peticiónno Procede cesario m 

Poro Poner en marcha el Oparalo Judicial o JurisdiCCiOnaJes 

	

Solicitar a un 	
jdot Público que cumplo sus (uncIones sometida 	la ley 

a que 
se ésta es una actuación Procesai Pues las 
	reglado que está peticjn5 Cfl relación COfl actuaciones JUdiciales no Pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas 

En adición a lo ante,jo, se trae a colación la sentencia de la 
Once (11) de Abril de 201 
Honorable Corte Constittj01 Sentencia T

-17212016, de fecha 

( j. 	
6, M.P Alberio Rojas Ríos. Que dice: 

. .  

El derecho de petición frente autoridades ¡udicioles 

El derecho de petición es un derecho 
fundamentag según el cual "toda persono tiene derecho 

a presentar peticiones 
respetuosos a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronto resolución". A) respecto, la Corte 

lo 	
Constitucionol en sentencia T-998 de 2006 añimó: 

"El derecho fundamental de petición, consagrado en el 
artículo 23 de la Carta Política, es determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia 
participativa, pues permite a toda pei'sona solicitar a las 
autoridades la adopción de decisiones o la formuloción de 
explicaciones acerca de las decisiones adoptados y que de 
manera directa o indirecta les ate çtan. Así mismo, el derecho 
de petición también puede conllevar solicitudes de 
información o documentos, copias1 formulación de consultas, 
etc., esto, en virtud de los artículos 5 y subsiguientes de¡ 

1 
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Código Contencioso Adminisfrotivo. De esta foirna 
voluntad de! Constituyente de incluir el derecho de 	' 

Pet)c,ó dentro de¡ capft u/o de la Carta Política conocido Corno " cte 
los derechos fundamentales" no fue otro que garantizar de 
manera exprescL a los gobernados la resolución Pronta y 
OPortuna de la cuestión que les atoRe, pues de nada 
la POsibilidad de dirigirse a lo autoridad si ésta 
se reseNo para st el sentido de lo decidido." 	

no resuelve o 

Este derecho Fundamental tiene un nexo directo con el derech
o  de acceso a la Información (artículo 74 .P.Jí  yo que los 

ciudadanos en ejejcio de¡ derecho de petición, pueden 
acceder a documentación relacionada con el proceder de las 
autoridades Y/o Particulares de con forrnidad con la reglas 
establecidas en la leyjj Por esto, la Jurisprudencia de la Corte ha 
señalado que "el derecho de Petici6n es el génera y el derecho a 	

a la información Pública es una manifestación especffl0 del mismo» 

ti núcleo esencia! de éste derecho fundarnent 1 está compuesto 
p- (1) la Posibilidad de forrnujar Peticiones lo que se traduce en la obligación que tienen los 

autoridades O los Particulares en los casos que determine la ley, de recjbfr toda clase de Peticiones; (Ii) 
una Pronta resolución lo cual exige una respuesta en el menor 

n exc plazo Posible y sieder el tiemp., establecido por ley; 
ciii) 

respuesta de fondo, es decir1 que 
los  Peticiones se resuelvan decisión, es decir materia/mente; y. finalmente (iv) notificación al Peticionado de la 

proferida 
, el ciudada0 debe conocer la decisión 

La Corte Constitucionai ha establecido que todas las penonas 
tienen derecho a Presentar Peticiones ante los jueces de la 
Repúbilca y que éstas sean resueltas, siempre 

y Cuando el objeto su solicitud no recaiga sobre los Procesos que un funcionado 
Judicial adelanta. En concordancia con esto, resulta necesario 

hacer una dtinción entre los actos de carácter estdctamen 

te 
Judicial los actos administrativos que Pueden tener a cargo los 

Jueces. Puesto que respecto de los acto5 admin,sfrativ son 

aplicables las noa que dge la OCtividad de lo administración 
Público mien tras que, respecto de los actos de Carácter ¡udjcj; se estima que esto5 encuéhir 

	
Qobemado5 por la 

norrna,i.,d 	

Litis 

4. - ,• 
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qçol 
- 	 Eneste  

jueces vuine 	no - 	- - -- 
saicitu orle'0" el derh 

es dado a los personas afirmar que los 
o 

pfOceso, E n 
ntodQ Ob de petición cuando presentan una 

Proceso Y d 	
C 	

las05 ener fo definición de aspectos del 

Parámetros emo*01. 
	tje invocar el derecho ol debido 

desconoc,en1Ihi05  Por 
Ue el operador judicial se ha solido de los 

detemrnjn Qdo0 	
e 

reg5 
O4'denamjenjlo jurídico al respecto. 

Proceso ¡Ud ' t'SP0ndientes o1 trámite de un 

De esta m&, 
mora o no re erq, cuando 'os opet 	 judiciales ¡ncutren en 

°en OPOp!odamente asuntos coirespondientes al proc50 
judicial 

5 
  

>. un 	 se genero 
Uno vufneración del debido proceso 

de justicio lo Parcj el acceso 
de lo persona a lo administración 

Decantado lo 
de la cuanta 

	

	or, y Con respecto O la Solicitud de desembargo en el banco BANCOLOMBIA de la cual está o nombre del señor Julio Efraín Cham 
auto de techo 27 	

o,o es menester hacer claridad que por  
pedido Por 	de julio de 2012 ésta judicatura en razón a lo 

la Parte actora, libro oficio con destino a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOClEDAo DE CAU, informándole que los 
medidas previas decretadas dentro del presente proceso ORDINARIO 
sobre los bienes del señor JULIQ EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO 
que dan por cuanta de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DE 
CALI dentro del proceso de REORGANIMCION EMPRESARIAL del 
mencionado deudor. Por lo antercx se libraran oficio circular 4? 2383 
para bancos y oficio 4 2384 para la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DE CALI. 

Asf las cosas, es cloro que los medidas previas decretadas dentro del 
presente proceso están por cuanta del proceso de 
REORGANIZACION EMPRESARIAL iniciado ante la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES DE CALI. 

El 

LIBARDO A]%IO BLANCO SlL$ncrPtrMr:. -c 

rrr. 	•-, 

Li,  
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Señor 
CARLOS ANDRÉS ARCILA SALAZAR 	 R.mlsnts: 01110840. JULIO EFRM4 CHAMORRO

Intendente Regional de Cali 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Calle 10$ 4-40 Piso 2 EdificIo Bolsa de Occidente 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 

Referencia: LEVANTAMIENTO MEDIDAS CAUTELARES ART 36 LEY 1116 DE 2006 
JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO.-EN REORGANIZACIÓN 
NIT. 87.710.840 

Respetado señor Juez: 

Yo JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO, identificado como aparece al pie de la firma, en 
calidad de deudor concursado, medIante el presente escrito, acudo a su honorable Despacho 
para: 

HECHOS 

1. La doctora Ana del Carmen Rosas üheverry en calidad de apoderada de los señores 
Jorge Arias Burgos y Justina Lozan&de Arias presentó a su Despacho la sentencia de 
fecha noviembre 28 de 2011, proferIda por el juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, 
proceso 76001 3103 007 2005 00120 00, donde fui declarado civilmente responsable a 
pagar la suma de $41.528.527, en proceso OrdInario de Responsabilidad Civli 
Extracontractual por accidente de tránsito, con escrito radicado con el número 2012-03- 
018922 del 06 deagosto de 2012. 

Mediante Auto 620-002215 del 26 de diciembre de 2012, ese Despacho en audiencia 
(Acta 620-000328 del 26/12/2012) reconoció los créditos de la persona natural 
comerciante JULIO EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO.-EN REORGANIZACIÓN, en la 
mencionada providencia se graduó en quinta clase a los señores Jorge Arias Burgos y 
Justina Lozano de Arias, por valor de $41.528.527. 

Con providencIa 620-002885 del 19. de septiembre de 2013 la Superintendencia de 
Sociedades, en calidad de juez concursal, fue confirmado el acuerdo de reorganIzación 
presentado por la persona natural comerciante JULIO EFRAIN CHAMORRO 
MONTENEGRO.-EN REORGANIZACIÓN, y en su artículo cuarto se ordenó levantar las 
medidas cauteIaresdecretadasCOntrablene5 deI:deudorY que seencuentren:a. órdenes 
de la Superintendencia de Sociedades como juez del concurso. 
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Santiago de Cali, septiembre26 de 2018 
éWNI 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Al emestarete: 

INTENDENCIA CALI 
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Mediante escrito radicado en esa .siiperintendeflcla, con número 2018-03-019408 del 1 
de octubre de 2018, solicité el levantamiento de la medida cautelar de embargo de la 
cuenta corriente número 88824002102 de BANCOLOMBIA S.A. a nombre de JULIO 
EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO identificado con la cédula de ciudadanía número 
87.710.840. 

La superintendencia de Sociedades, mediante providencia 620-003544 del 16 de octubre 
de 2018, negó la solicitud presentada para el desembargo de la mencionada cuenta 
corriente. 

Con Derecho de Petición presentado;  el 27 de julio de 2018, se sollcitó al Juzgado Sétimo 
Civil del Circuito de Cali, se ordenara el levantamiento del embargo que pesa sobre la 
cuenta corriente número 88824002102 de BANCOLOMBIA S.A. a nombre de JULIO 
EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO identificado con la cédula de ciudadanía número 
87.710.840. 

Con Auto InterlocutorIo No. 1269 del 16 de Noviembre de 2018, el Juzgado Sétimo Civil 
del Circuito de CalI, NEGO la solicitud del levantamiento de las medidas cautelares por 
cuanto todas las medidas decretadas en el proceso que se adelantaba en ese Despacho 
judicial, quedaron a órdenes de la Superintendencia de Sociedades (Adjunto Copia del 
mencionado Auto). 

PRETENSIONES 

Se ordene a BANCOLOMBIA S.A. el desembargo de la cuenta corriente número 
88824002102 a nombre de la persona natural comerciante JULIO EFRAIN CHAMORRO 
MONTENEGRO.-EN REORGANIZACIÓ4, identificada con la cédula de ciudadanía 
87.710.340. 
Se ordene a BANCOLOMBIA S.A. entregar los dineros que 'haya embargado por orden 
del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali1 

De antemano, tracias por su valiosa colaboración. 

JULIQ'tFRAIÑ CHAMORRO 
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lU 111111 11111 1111111111111 tu 1111111 H lil ti 1I 
AJ contntar cita amo. 2019-03-001224 

Tipo: SaS. 	31/01/2019 02-46:tS PM 
lWnt.: 16024 - MEDIDAS CA11111AR25 (DEcnrA. PRACTICA, 
Socladad: Sf10140 - 3UU0 MIN CKAMO*A 	Exp 69212 
*emft.nts: 620- INTUJOENCIA *2CIONAL Of CAtI 
Datto: 6201 - ARC)UVO CALI 
FtIofl 4 	 Ñ,.xot: NO 
Tipo DccuInttlt.l: Al/YO 	 Conncvtwo: 620-000176 

AUTO 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI 

SUJETO DEL PROCESO 
JULIO EFRAÍN CHAMORRO MONTENEGRO 

ASUNTO 
POR MEDIO DEL CUAL NO SE DA TRÁMITE A UNA SOLICITUD 

PROCESO 
REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO 

EXPEDIENTE 
692132 

ANTECEDENTES 

Por medio de memorial presentado en la INTENDENCIA REGIONAL DE 
CALI de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, el día 25 de octubre 
de 2018, baJo el número de radicación 2018.03-021425, el señor JULIO 
EFRAÍN CHAMORRO MONTENEGRO, persona natural sujeta a proceso 
de reorganización empresarial, solicitó a este Despacho ordenar a la 
entidad financiera BANCOLOMBIA SA, el levantamiento de la medida 
cautelar que pesa sobre la cuenta corriente No. 88824002102, en favor del 
proceso que adelanta la señora JUSTINA LOZANO DE ARIAS. 

Ø 	
Igualmente, el memorialista sollcitó la entrega de los dineros que estén a 
disposición de este Despacho o que continúen en la cuenta corriente citada. 

Fundamenta la solitud en el Auto 620-002885 de fecha 19 de septiembre de 
2013, a través del cual este Despacho ordenó levantar las medidas 
cautelares decretadas contra los bienes del deudor que se encuentren a 
órdenes de esta Superintendencia, aduciendo que el proceso ejecutivo en 
mención se encuentra incorporado en el proceso de Insolvencia. 

MedIante Auto 620-003544 de fecha 18 de octubre de 2018, el Juez del 
Concurso no dio trámite a la solicitud presentado por el señor JULIO 

- EFRAÍN CHAMORRO MONTENEGRO, en escrito presentado el 01 de 
octubre de 2018, baJo el número de radicacIón 2018-03-019408, por no 
encontrarse a disposición del Juez del Concurso, las medidas cautelares 
decretadas sobre la cuenta corriente No. 88824002102 cia BANCOLOMBIA 
S.A., de conformidad con lo establecido en el artIculo 20 de la Ley 1116 de 
2006. 

Por medio de memorial presentado en la INTENDENCIA REGIONAL DE 
CALI de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, el día 25 de octubre 
de 2018- balo el número de radicacIón 2018-03-021425. el señor JULIO 

1k- 6 	s 	 • 
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ALIlO 

2019.03-001224 
LitiO EFRAIN CHAMORRO 

wnmHTnnwaA 
nsoaIvnmFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO, reltera la solicitud del numeral 1. 

del presenta acápite. 

4. A través de Auto 620-003544 de fecha 31 de octubre de 2018, el Juez del 
Concurso reitera no dar trámite a la solicitud presentada por el señor JUUO 
EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO, en escrito presentado el 25 de 
octubre de 2018, baJo el número de radicación 2018-03-021425. 

S. Por memorial presentado en la INTENDEÑCIA REGIONAL CALI de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES el día 17 de enero de 2019, 
Identificado con el número de radicacIón 2019-03-000517, el señor JULIO 
EFRAIN CHAMORRO MONTENEGRO, en calidad de deudor concursado, 
solicitó a este Despacho ordenar el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo que recae sobre la cuenta corriente No. 88824002102 de 
BANCOLOMBIA SA, el cual fue decretado por el JUZGADO SÉPTIMO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. dentro del proceso ordinario que en el 
mismo cursa, cuyos demandantes son Jorge Arias Burgos y Justina Lozano 
Mas contra Hernan Alberto Chamorro Montenegro y Julio Efraín Chamorro 
Montenegro, 

Así mismo, el memorialista solicitó la entrega de los dineros embargados y 
que continúen en la cuenta corriente citada. 

CoNsIDERAcIoNEs 

1. Revisados los antecedentes del deudor concursado y, en especial, las 
piezas procesales objeto de la presente providencia, este Despacho 
encuentra pertinente traer a colación el articulo 20 de la Ley 1116 de 2006: 

Articulo 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A nartir de lo fecha 

mi: 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de 
las actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en e! Inciso 

-. . 	 anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 	 -, 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar 
Individual o conjuntamente la nulidad del proceso a! juez 
ÓÓtVTp4! bhto, Ør3 Iccüel bMtarááóftáf có45dél cerfilícedó -de ¡a 
Cámara de Comercio, en el que conste la Insoripclón del aviso de 
Inicio del proceso, o de la providencie de apertura. El Juez o 
funcionario que Incumple lo dispuesto en los Incisos anteriores 
incurrirá en causal de mala conducta'. 

- 	. IEW,!WNI Y°  
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S4»VIUØ4cffi 	 JULIO Ef RAIN CHAMORRO 
- 	fltootnAaa 	 -- 

(Negrilla y subrayado por fuera del texto) 

De conformidad con la norma anteriormente citada; este Despacho aclare 
que el fuero de atracción en los procesos concursales comprende, 
taxativamente, los PROCESOS EJECUTIVOS y los PROCESOS DE 
COBRO COACTIVO, razón por la cual, en el caso sub examine, el artículo 
20 de la Ley 1116 de 2006 no cobija el PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO No. 76001 3103 007 2005 00120 00, que cursa en el 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, cuyos demandantes 
son Jorge Mas Burgos y Justina Lozano Arias contra 1-teman Alberto 
Chamorro Montenegro y Julio Efraín Chamorro Montenegro, 

En consecuencia, el PROCESO ORDINARIO No. 76001 3103 007 2005 
00120 00 no es objeto de incorporación al proceso concursal de 

S 

	

	 reorganización empresarial del deudor concursado, de manera que no es 
posible acceder a su solicitud, consistente en el levantamiento del embargo 
que recae sobre la cuenta corriente No. 88824002102 de Bancolombia, 
decretado por el Juzgado en mención, por no ser el Juez del Concurso 
competente para ello, ya que no tiene la disposición de dichas 
medidas cautelares, al ser dictadas éstas por otro Juez dentro de un 
proceso ordinario que no tiene fuero de atraccIón al proceso 
concursal. 

Aunado a lo anterior, este Despacho se pronuncia sobre el Auto 
Interlocutorio No. 1269 de fecha 16 de noviembre de 2018 y el Oflcio No. 
2384 de fecha 21 de septiembre de 2012, proferidos por el JUZGADO 
SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, de la siguiente manera: 

4.1. El hecho de Informar que las medidas previas decretadas dentro del 
proceso ORDINARIO sobre los bienes del señor JULIO EFRAÍN 
CHAMORRO MONTENEGRO, quedan por cuenta de la 
Superintendencia de Sociedades", no constituye la IncorporacIón 
del proceso ORDINARIO al trámite concursal de reorganización, 
en contravención al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 y, por lo 

101 

	

	 tanto, el Juez del Concurso no tiene competencia de 
dIsposIción sobre dichas las medidas cautelares decretadas en 
el mismo. 

	

41. 	Que las medidas previas decretadas fueron proferidas en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 6 del artículo 690 del CP.C., norma vigente 
en su momento, por lo cual no se adelantaron dentro de proceso 
ejecutivo, por consiguiente, es competencIa del JUZGADO 
SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALi levantar las medidas 
decretadas en los sIguIentes casos: 

 Si el condenado presta caución suficiente; 

 Cuando en recurso de apelación se revoque la sentencIa 
condenatoria; 

 Si el demandante no promueve la ejecución en el término 
señalado en el articulo 335 del C.P.C.; o, 

 Si se extingue de cualquier otra manerala obligación 

IWhÑrn '-w í1 
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5. Así las cosas, este Despacho no dará trámite a la solicitud presentada por 
el deudor concursado, señor JULIO EFRAíN CHAMORRO 
MONTENEGRO. el día 17 de enero de 2019, Identificado con número de 
radicación 2019-03-000517. 

En mérito de lo expuesto, el INTENDENTE REGIONAL DE CALI de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

RESUELVE 

NO DAR TRÁMITE a la solicitud presentada por el deudor concursado, señor 
JULIO E-FRAIN CHAMORRO MONTENEGRO, el día 17 de enero de 2019, 
mediante memorial identificado con número de radicación 2019-03-000517. 

NOTIFIQUESE, 

G»L 
CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR 
Intendente Cali 
TRb: CREDITOS DE REORGN4IZA00N EMPRESARIAl. 
MD: 2019.03-000517 
córi FUN: (2820! N9927 

4. 

1• 
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